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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO de 9 de junio de 1945 por el que se dispo
ne cese en el cargo de Gobernador Civil de la pro
vincia de Lérida don José Manuel Pardo Suárez.

A propuesta "déil Ministro de la Gobernación,
Cesa en el '-cargo- de Gobernador Civil de ’a provin

cia de Lérida don’ José Manuel. Pardo Suárez.' '
Así ¡o dispongo por el presente Decreto, dadtT ên 

Madrid a nueve de junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
'BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 9 de junio de 1945 por el que se dispone 
cese en el cargo de Gobernador Civil de la provin
cia de Baleares don Manuel Veglison Jornet.

A propuesta diel Ministro de la Gobernación,
Cesa en ed cargo de Gobernador Civil de la pro

vincia de Baleares don Manuel yegjiisom Jobiet¿ agra
deciéndole ios servicios prestados,

Así lo dispongo por el presente Decreta, dado en 
(Madrid a nueve de junio de m ilv novecientos. cuarenta 
y cinco»

FRANCISCO FRANCO 
El Mkdsfax) de la Oobsrsadói^

BLAS PERE& GONZALEZ

D E C R E T O  de 9 de junio de 1945 por el que se nom
bra Gobernador Civil de la provincia de Lérida a 
don José Carreras Cejudo.

A propuesta dlefl Ministro, de la Gobernación, 
Nopibro Gobernador Civil 'de la provincia de Lérida» 

a 'don José Carmera-s Cejudo.
Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a nueve de jupio de ,miil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 1& Goiben^&clóa,
BLAS FERJDZ GONZALEZ 

D E C R E T O  de 9 de Junio de 1945 por el que se nom
bra Gobernador Civil de la provincia de Baleares a 
don José Manuel Pardo Suárez.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, v 
Nombro Gobernador CivÜ de ¿a provincia de Ba

leare» a don José .Manuel Pardo Suárez. 
A»í lo <tí̂ >on£o por él presente Décreto, dado en 

Madrid a nueve dte junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

FRANCISCO FRANCO

Si Mfoáetiro de la GKobém&dóAv
BLAS FB3RE3Z GONZALEZ
. ¡ '
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O RD EN  de 17 de abril de 1945 por
la que se remiten los efectos de la 

pena accesoria impuesta a don Ju 

lián Ara Pérez.

Exemo. Sr. : Vis.to el expediente in
coado, con el .número 219, por la Co-j 
misión de Penas Accesorias, a virtud j 
de instancia* de don Julián Ara P é-! 
re/., casado, con domicilio en Viver 1 
(Castellón), de profesión Escribiente, ¡ 
en solicitud de «que le -sea remitida 
la pena de prohibición de ejercer su 
profesión»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
pór la Comisión de Penas Accesorias, 
que se remitan los efectos dé la’ pena 
accesoria impuesta a don Julián Ara¡ 

. Pérez, en cuanto supongan impedi
mento para el 'ejercicio de su profe
sión de Escribiente.

Lo que digo a, V. para su cono
cimiento, y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945*

AU NO S

Excmo. Sr. Presidente de la Comi- 
,, sión de Penas Accesorias.

/    •

O RD EN de 9 de junio de 1945 por 
la  que se destina a la Prisión Pro
vincial de Guadalajara, como Admi

nistrador del Establecimiento,  al del 
Cuerpo de Prisiones don Isaías Cas

tellanos Sánchez. 

limo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien, disponer que el Funciona
rio; de la Sección Técnico-directiva 
del Cuerpo de Prisiones, con 8,400 
pesetas de sueldo anual, don Isaías 
Castellanos Sánchez, electo de la 
Prisión Provincial de Ciudad Real, 
pase a prestar sus servicios a la 
Prisión Provincial de Gua'dalajara, 
tomo Administrador del Estableci
miento, pon igual sueldo y plazo po
sesorio de quino» días, siéndole de 
abono los gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio .dé 1945. — 

P. i>., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Pri- 
. siones,. 4 '

O RD EN de 9 de junio de 1945 por 
l a que se destina a la Prisión Pro

vincial de Zaragoza, como Admi
nistrador del Establecimiento,  al 
del Cuerpo de Prisiones don Anto
nio Lorente Ramírez.

limo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Funciona
rio de la Sección Técnico-directiva 
del Cuerpo de Prisiones, con 8.400 
pesetas de sueldo anual y destino 
en la Prisión Provincial de Guada- 
bajara dqn' Antonio Lorente Ram í
rez, .pase a prestar sus servicios a 
la Prisión Provincial de Zaragoza, 
como Administrador de la misma, 
con el mismo sueldo y plazo poseso
rio de quince días, siendo de abono 
ios gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de junio de 1945. —  
P. D., E . ' Gómez Gil.

/■

limo. Sr. Director general de Pri
siones,

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A  

O RD EN de 8 de junio de 1945, para 
ejecutar lo dispuesto en el Decreto 

de 7 de julio de 1944, sobre prepa
ración del servicio de  amortización 
de la Deuda pública.

Idmos. Sres« : Establecidas por De
creto de 7 de*¡julio de  1944, con las 
modificaciones introducidas por «i de 
a <U> marzo de 1945, las normas ge
nerales a que ha de ajustarse la em i
sión de Títulos definitivos para dar 
en Canje de las Carpetas provisio
nales que. aiotualmente representan 
Deuda dd Estado, y la reanudación 
dei servicio de amortización* de toda 
la Deuda Amortizable, e s  preciso 
dictar Has oportunas reglas ué wvt 
desenvolvimiento -equiee, y, en su 
virtud, se dispone:

i.° Los TJtuloa definitivos de la 
Deuda LAmortizabde all 4 por 100 quie 
lleven fecha de i.° de octubre de 
1945 y adheridos a ellos Veinticuatro 
cuipones de los vencimientos de i.° de 
enero de Í946 a i.° de octubre de 
195:, se emiten para sustituí* la3

Carpetas de la Deuda Amortizable 
al 4 por 100 de la emisión de i.° de 
octubre de 1943.

2.0 Los Títulos definitivos de' Deu
da Amortizable ai 4 ,por 100 que lle
ven (fecha de 15 de noviembre de 
*945 y adheridos a ellos veinticua
tro cupones de los vencimientos de 
15 de febrero de 1946 a 15 de no
viembre do. 1951, se emitan para re
fundir y sustituir por dichos Títulos 
las Carpetas de Deuda Amortizable 
a lx4 ¿por 100 de las siguientes emi
siones:.

A) Carpetas de - Deuda Amorliza- 
btle al 4 por 100, emisión 15 mayo 
1942.

B) Carpetas de Deuda Amortiza- 
ble al 4 por 100, emisión 115 noviern* 
bre de 1942.

C) Carpetas de Deuda Amortiza- 
ble al 4 por 100, emisión 22 ene
ro de 1944.

3 .0 Los Títulos definitivos de la  
Deuda Amortizable al 3,50 por 100 
que lleven fecha i.° de enero de 194$ 
y adheridos 3 ellos veinticuatro cu
pones de los vencimientos <ie i:°  de 
abril de 1946 a i.® de enero de 1952, 
so. emateru para sustituir las Carpe
tas de fa D'cuda Amortizable al 3,50 
por 100 de fta emisión de i.°  de 
tubre de 1942.

4.0 Los Títulos definitivos de las 
Obligaciones del Plan Nacional de 
Cultura al 4,75 por 100 que lleven fe
cha' 15 de entro de 1946 y adheri
dos a  elfos veinticuatro cupones de 
los vencimientos dé 15 'd e  abril de 
1946 a 15 de enero de 1952, se emi
ten para sustituir las Carpetas do 
Obligaciones . de igual Deuda* .emi
tida por Decreto de 14 de enero 
de 1936..

5 .0 L a  sustitución de los efectos 
se realizará :

a) L a  de las Carpetas compren*
didas en él número 1 de esta Or
den, á partir de ,i.° de octubre «de
1945, después de haber reclamado el 
cobro dél último* cupón que llevan 
adherido.

b) L a  «de las Carpetas compren
didas en ei número 2 de *sta Or
den,- a-p artir dél día 15. de noviem
bre de T945, después de haber re
clamado «i pago dc4 último cupóa 
que llevan adherido. .

c) La de las Carpetas compren
didas en ed número 3 de esta Or*
dieri, a partir del i.°  de enero d«
1946, después de haber cobrado ' el 
último euipón que llevan adheridq, 
que Vence el tíía i .# d$ octubre de 
1945, y de haber redam ado por me* 
dio dé dichas Carpetas los Intere* 
'ses de i . # dé enero d e '£1946.

Ninguna de, las Carpetas a que
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refiero este ap artad o será  adm itida a  
la  operación de C a n je  si no con stara  
en ellas la  estam p illa  acred ita tiva  de 
la  fac tu ra  y C a ja  por donde se hubie
re  so licitado el cobro de los intereses 
de  i.® de enero de 1946.

d) L a s  de las O b ligacio n es com 
prendidas en el núm ero 4 de e sta  O r
den , a p artir del 15 de enero dé 1946, 
después de haber" reclam ado el pago 
de ios intereses, qu e  vencen en d icha 
fech a , con las C arp etas a ctu a les, que 
carecen de cupones.

N in gu n a  de las O b ligacio n es a que 
ee refiere este apartado d) será adm i
tida a  la operación d e  C a n je  si tK) 
con sta  en ellas la  estam p illa  acred ita
tiv a  de la  C a ja  y  fa c tu ra  por donde 
6e hubiere solicitado el cobro de to
dos los intereses hasta  el ven cim iento 
de .15 de enero d e  1946, inclusive.

6.° L a  presentación  de las fac tu ras

con las C arp etas u O b ligacio n es de 
•las D eudas llam ad as a C a n je  la  rea
liz a rá n :

A) L o s tenedores qu e custodien por 
/sí m ism os ¿os v a lo re s ,' en M adrid, en

la ‘ D irección  G en eral de la D eu d a  y  
C lases P asivas ; y  en provincias, en 
las D elegacion es y  S u bd elegacion es de 
H acien da. ♦ ^

B) L o s B an co s y  B an qu eros, las 
Institu cion es de C rédito  y A horro y 
las dem ás C om p añ ías p E n tidad es de
positarías iharán 1» presentación de los 
valores de su p ropiedad-o que tengan 
en> depósito an te  C om isio n es de fu n 
cionarios que d esign e la  D irección, 
G en eral de la D euda y Ciaseis 'P a s i
vas, las cuales en tregarán  a dichas

'E n tid a d e s  T ítu lo s  d efin itivo s de igu al 
Serie y v a lo r.-E sto s  fun cion arios ope
rarán en territorios o Z o n as cu yas ba
ses de actu ación  serán .

Z O N A / PR O V IN CIA S QUE COMPRENDE) ¿ BASE

p á .a 
3*a
4*a 
5-*  ̂

. 6 .a
7*a

8.a

Lérida,. G eron a, B arce lon a, T a rra g o n a  y B a le ares  ...
V izc a y a , A lava,. G ü ip ú zco a, N a va rra  y B u rg o s .......
A stu rias, S an tan d er y León ...... ......................... ..............
C aste lló n , V a le n c ia , A lican te , A lbacete y  M urcia  . .. .
C oruñ a, L u g o , O ren se  y  Pon tevedra ..........................
Z a ra g o za , H u esca , T eru e l y L o groñ o ...............................
A lm ería , G ran a d a , Jaén, .C ó rd o b a , S ev illa , H u elv a ,

C áceres, B ad ajoz , Cádiz* y  M á la g a  . . . . . .  i ....................
V a lla d o lid , A v ila , S eg o v iá , Z a m o rá , S a la m a n ca , S o 

r ia  y  P a le n c ia  ...-»...................................................L . . . . .......'

B arce lo n a.
B ilbao.
O vied o.
Vale'ncia.
C o ru ñ a . -
Z a ra g o za .

S evilla .
1

V allad olid .

C) • L o s E stablecim ientos e I/istitu-, 
x cionés a que se refier^ la letra B) q u e (

radiquen en M adrid  realizarán  dich'a; 
p resentación  an te  la C om isión  q u e ;se i 
d esign a  esp ecia lm en te  para la Z ona¡ 
C en tro  (M adn d), que com prende, ade-! 

• m á s  de la cap ita l, las provin cias dp 
. C iu d ad  R e a l, C u en ca , G u a d a la ja ra  y 

T oledo. I
D ) T od o s los valores dom iciliados 

en las Isla s C a n a ria s, posesiones dej 
A fr ica  y  P rotectorad o se  presentarán  ¡ 
en las D eleg acion es eje H acien da . u |

• O rgan ism o s a  que se hallen afectos 
a d m in istra tiv am e n te  I09 respectivos 
territorios.

7 .0 P a ra  la  su stitu ción  de efectos 
se  p re v ie n e : ,

A ) .Q u e  la  operación  de C a n je  se 
so lic ita rá  en fa c tu ra s  q u e  fa c ilita rá  
el C e n tro  d irectiv o .

B ) A  la s  fa c tu ra s  acom p añ arán  la9 
co rresp o n d ie n te s  C a r p e ta s  u O b lig a 
c io n e s ; y en  dichos valore» e l p rer 
sen ta d o r firm a rá  u n a  d iligen d ta  de j  
e n d o so  a u e  d ig a : «A la D irecció n  ¡ 
ptn«4r&l de la  D au d a 1 p a ra  su  C a n je » , t

C )  L a s  C a rp e ta s  u O b lig a c io n e s  
q u e carecieren  de  cup ones en el m o
m en to de¡ C a n je  (A m o rtiza b le  al 
3,50 p or 100 y  O b lig a c io n e s  dél, P lan  
N acion al d e  C u ltu r a ) , deberán  Os
ten ta r e l . ca jetín  a cre d ita tiv o  de que 
h a - s id o  p resen tado al cob ro  .el Ven
cim ien to  an terio r al de los cu p o n e s 
de lo s T ítu lo s  qu e se den en su sti
tución . ®

D ) Q u e  e l p resen tad o r qu e desee 
a d ve ra r a d m in istra tiv am e n te  la tra n s
form ación  op erada en v irtu d  del 
C an je , deberá aco m p añ ar con lia fa c
tu ra, ad em ás de lá s  Carpetas" u O b li
ga cio n es : f

a) P a ra  los v a lo re s  a q u e  se* re
fieren los' n úm eros pj*itnero, segu n d o  
y  tercero  de la p resen te  O r d e n : tto- 
cu m en to  en  qu e p or d ilig n e ia  a d m i
n is tra t iv a  se  h a y a  h e ch o  c o n sta r 1$ 
p ro ced en cia  de  la9 C a r p e t a s ' e n t sus
titución  de v a lo re s  d e 'o t r a  D e u d a  
a n te r io r; P ó liza  de- A g e n te ' de C a m 
bio  o C o rre d o r d e  C o m e rc io  q u e  in
terv in ieron  en lá  em isión  de las C a r 
p e ta s  corresp on d ien tes, o  P ó liza  de

í A g e n te  de C a m b io  o  C o rre d o r de
• C om ercio ., que a cred ité  la  r ie g ít im a  

adquisición  de las C arp etas , con pos-
• tericrid ad  a su em isión .

b) P a ra  los v a lo res a qu e  se re- 
r fiere el n úm ero cu arto  de la presen- 
, te O rden  (O b liga cio n es del P lan  Nar 
, c ion q l de C u ltu ra) : certificad o  de c a 

lificación  de d ich o s valo res, cor. arre- 
, g lo  a la s  d isp osicio n es del D e cre to  
’ de 19 de sep tiem b re de 1936, L e y  de, 

12 de m ayo  d ;  19381 L e y  /de 8 de 
sep tiem b re de 1939 y d isp o sicio n es 1e- 
g a lcs  con cord an tes, o P ó liza  au to ri
za d a  por A g e n te  d e  C am b io  o  C o 
rredor ' de C o m ercio , que acred ite  d a  

‘ le g ítim a  a d q u isic ión  de los va lo res, 
con p osterio rid ad  a r i a  fech a  d e  la  
liberación por las fuerzas n acion á- 

■ les d e  la localidad  en donde se hu 
biere exp edid o la T ó l ’ za. r

En uno y otro  c a so  será preciso  
a d em ás que lá fac tu ra  corresp on dien 
te com prenda ig u a l can tid ad  de C ar- 
o etas u O b lig a c io n e s  q u e  las ' qpe 
figuro en el 'docum en to a cre d ita tiv o  
de la  prop ied ad  o de la p erten en cia  
de los valo res,

E ) Q u e  se cum plirán  adem ás c u a 
lesq u iera  o tras fo rm a lid a d e s ' y  re
q u isito s que p ara  m ejor servicio  c o n 
sidere n ecesario  estab lecer la  D irec
ción G en era] <le la  D e u d a  #y  C la s e s  
P a siv a s .

8 °  En el m om en to de Ta pres¿n- 
-tac ió n  de la9 C a rp e ta s  u O b lig a c io 

n es se e n tre g a rá  un re sg u a rd o  a  
qu ienes la e fectú en , q u e  será can 
jead o  en lá oficina* en >que la  verifi- 
q u en , por los T í  tufos defin itivos que 
so deban  em itir en e q u iva len c ia  de 
las C arp etas  p resen tadas a C a n je .%

9.? C on  el fin de a ce le ra r la  o p e
ración  de C a n je , se autoriza  a B a n 
cos y B an q u eros y demás* In stitu c io 
nes d roositarias de efectos públicos 
pnra fijar p lazos p eren torios, den tro  
de los cuales los d ep o sita n tes podrán 
e xp resar su d isco n fo rm id ad  con e l

'C a n je  de. los v a lo res d ep o sita d o s por 
T ítu lo s  definitivos de igu al Iberie, pero 
de d istin ta  n u m eración , v ^pará qu e 
d ich o s E sta b le c im ie n to s deduzcan las . 
con secuen cias, c o rrela tiv as , en e 1 c a s o  
de que, no o b sta n te  el requ erim ien to  
que á tal efecto  se les hiciere, los 
d e p o sita n te s  no exp resaren  su dis
c o s  f.oVrrvdad en #1 p la z o  señ aladó.

10. L o s B an co s t  B an qu eros y  de
m ás In stitu c io n es d e p o sita r ía s  d e -lo s  
■valores a q u e  se extien d en  la s  ope,-

1 ra c io n e s  reSul?»»da»s por la- p re se n te  
O rden  p re s e n ta rá n ,' siem pre* qu e  sea  
p osib le , en u na solía fa c tu ra , u tili
zando pliegos supletorios, la  totafli- 
dad de los v a lo re s  >q u e ' po-sean, de 

"su p ro p ied ad  o en  d ep ó sito , «por 
cad a  d a s e  d e  «omisiones de C a rp e ta s  
u O b lig a c io n e s  de la s 'q u e  «on . obje
to  de  Canjeé), y p ro cu ra rá n  q u e  e n ’ 
la. m ism a  fa c tu ra  c  o ni p re n d a n  Tas
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C arp etas u O bligaciones de todas las 
Sucursales' o A gencias de la  E n ti
dad enclavadas en las provincias de 
una misma Zona.

11. L a  cancelación de lo<s valores 
que las Com isiones reciban de E n ti
dades depositarías se hará en acto 
posterior al de la  presentación y de
m ás operaciones con secutivas; pero 
dichas Entidades serán responsables 
de las- resultas de la práctica de la 
d iligencia de cancelación que ge efec
túe en su día, fen cuanto .a las com 
pon sacio ne'S definitivas de valores 
realizadas sin eí cum plim iento de 
aquel requisito previo.

Si al efectuar la cancelación de c a 
pitales se ‘averiguase que los valores 
presentados a conversión estaban re
tenidos por mandato judicial o ad
m inistrativo, la Entidad depositaría, 
Banco .o Banquero' que ya hubiese 
recibido los Títulos, devolverá a la 
Dirección Leñera] de la Deuda,, pre
vio requerimiento do é sta ,'o tro s  tan
tos Titul-os de la mism a Serie y 
D euda que los que resultaren rete
nidos y los intereses correspondien
tes. L a  Dirección General de la D eu
da éustodiará estos valores hasta el 
levantam iento de la retención y e x 
pedirá entretanto resguardo del re
cibo. ' ^

12. Los Bancos y Banqueros y .ce- 
más Instituciones depositarlas que pre
senten en una misma factura valores 
de distintos depositantes vendrán obli
gados a facilitar a los imponentes cer
tificados^ acreditativos de la aplicación 
o transformación que se opere, que 
expresen el detalle de los Títulos que 
han sustituido a los valores canjea
dos, lo cual harán constar en los li
bros y resguardos de los depósitos. Di
chas certificaciones surtiráii plenos 
efectos administrativos cuando la Di-

• recéión General de la Peuda las dili
gencie de conformidad.

* De igual prerrogativa gozarán las 
certificaciones que expida fla” Direc
ción General^ de la Deuda y Clases 
Pasivas, cuando s é ,tra te  de valores 
presentados directamente por un solo 
titular.

13.- No obstante lo prevenido en el 
número anterior, aquellos tenedores

Aque prefiriesen que la constancia de 
la transformación aparezca suscrita

' §or Agente de Cam bio y Ejolsa, o por 
Corrédot\ de ’ Com ercio colegiado en 
plaza en que no existan aquéllos, po
drán obtenerla^ y ila Administración 
pondrá' a disposición desdichos feda
tarios las facturas de C anje en que 
aparezcan inscritos lok efectos susti
tuidos y los Títulos de las nuevas Deu
das aplicadas en pago de aquéllos.

Será de cuenta de I09 tenedores el 
pa'gó de 0,25 por 1.000 del valor no
m inal en concepto de corretaje seña
lado para las operaciones! de con ver- ,

sión, y, en su caso, e l del timbre de 
la póliza. Las diligencias de la trans
formación operada podrán extender
se en el certificado de calificación dé 
pertenencia, ajustado a  las Leyes de 
12 de mayo de 1938 y 8 de septiem
bre de 1939, o en pólizas de adqui
sición expedidas con posterioridad a 
la fecha de liberación por las fuerzas 
nacionales de la localidad en donde 
se hubiese extendido la póliza? •

14. Se autoriza a la Dirección Ge- 
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
para ampliar los plazos de presenta
ción de factu ras.p ara  el cobro de in
tereses, cuando lo estime convenien
te para el m ejor servicio.
. iLa Dirección General de l a ‘ Deuda 
y Clases Pasivas y las Delegaciones 
de Hacienda ultimarán todas las ope
raciones relativas a la presentación y 
a la ordenación del pago de intereses 
de las respectivas facturas, en los pe
ríodos siguientes :

a) En el mes de septiembre de 
1945, ilas.del cupón npm. 12, ultimo 
que llevan adherido las Car-jetas de 
la Deuda. Amortizable ail 4 por' 100, 
de la emisión de 1 de octubre de 1942,¿ 
que vcifce el i.° de octubre de 1945.

b) En el período que media del 15 
de octubre -al 15 de noviem bre de
1945, las del cupón núm.' 15, último 
que llevan adherido las carpetas de lia 
Deuda Amortizable al 4 por 100 de 
las emisiones de 15 de m ayo v 15- de 
noviembre de 1942, y 22 de enero de 
1944, que vence el día 15 -de noviem
bre de 1945.

c) Ei mes de diciembre de 194 
las del vencimiento de intereses de 
i.° de enero de 1946, que reditúan las 
carpetas de la Deuda Am ortizable al 
3,50 por 100 de la emisión de i.® de 
octubre d e v 1942, que ha de redam ar
se mediante ila presentación de las 
C arpetas con estampación del caje
tín, ya que el último cupón que lle
van adherido* es el númyro 12, qué 
corresponde aj vencimiento de i.° de 
octubre de 1945.
• d) En e:l pej*ío#n que media en- 

tfe el 15 de diciem bre de 1945 y 15 
de enero de 1946, las relativas a los 
intereses que reditúan Iqs O bligacio
nes do-! Plan Nacional de C u ltu ra  de 
la emisión de tj. de enero d e  1936, 
que vencen el día 15 de enero, de
1946. ■

15. L as fechas para Ja amortiza^ 
ción que ha de operarse sobre los 
nuevofs T ítu los serán las prevenidas 
en ó ’ Decreto de 7 de juilio de 1944, 
a sa b e r:

■A) El primer sorteo de am ortiza
ción sobre los T ítulos de la Deuda 
Am ortizable tal 4 por 100 de la  .emi
sión de i.°  de octubre*de 1945 se ce
lebrará* el d ía  i.° de diciem bre de_ 
1943, con efectividad -en i.° de ene
ro, de 1946. • . •

B) El prim er sorteo de am ortiza
ción sobre T ítulos, de la D euda 
Am ortizable al 4 por 100 de la  em i
sión de 15 de «noviembre de 1945 se 
celebrará el. d ía  15 de en ero ’ de 194Ó, 
con efectividad en 15 de febrero de 
1940.

C ) Eil primer sorteo de am orti
zación de los T ítu los die' la Deuda 
A m ortizable -al 3,50 por 100 de la 
emisión de i.° de enero de 1946 se 
celebrará -el d ía i.°  d e  m arzo de 1946, 
con efectividad de i.°  de -abril se
guiente. v ^

16. El sorteo par a la amortización 
de las obligaciones del Plan Nacional 
de Cultura al ,4,75.por 100, de lia emi
sión de 14 de enero de 1936, sej cele* 
brará el día i£ de marzo de 1946* 
para el vencim iento de 15 dé abril 
de 1946.

17. Subsisten los c u a d r o s  de 
am ortización que regían ante® de 18 
de julio de 193Ó para la  «de la Deuda 
Amoirtizable al 3 por 100 de 1928, 
p a ra  la «de la  Deuda Am ortizable -al 
4 por 100 de la em isión, de 1908 y  
para la de las O bligacion es' ded Pa
tronato Nacional del Turism o crea
das por Real D ecreto de 25 de abri’l 
d e  1928 y R eal D ecreto de 27 de 
noviembre siguiente. 4
• L os sorteos de amortización de estas. 

Deudas continuaran en las siguientes 
fechas :

, i.°  Los sorteos de i.°  de septiem
bre y i.° de diciembre de 193b, rela
tivos a la Deuda Amortizablé 4 . por 
uoo, de la emisión de 1908,'s e  cele
brarán, el i.° de septiembre y i.°  de 
diciembre de 1946.

2.0 Los sorteos de i.° de septiem
bre y i.°  de diciembre de 193b, fija
dos* en el cuadro de amortización pa
ra la Deuda Amortizable al 3 por 100, 
de 192.S, se celebrarán el día i.° de 
septiembre y  i.° de diciembre de 194Ó.

Los sorteos para amortización de 
a m b as' Deudas, que los respectivos 
cuadros señalan para el año 1937, 
celebrarán el a ñ *  de 1947, v así su
cesivamente en años posteriores.

* vi8. El sorteo «anual» de las obli
gaciones de] Patronato Nacional d d  
Turism o, de i.° de diciembre de 1936, 
se celebrarán el d í a ' i .0 de diciembre 
de 1945; y  en iguales días y mes de 
los años posteriores, h asta .la  amorti
zación definitiva de esta Deuda.

19. Los títulos comprendidos en 
los lotes extraídos y sorteadas para 
su amortización durante la éooca de 
guerra, pero que no fueron reembol
sados, serán insaculados para nuevo 
sorteo.

ILos* títulos que, sorteados o no, hu
bieren sido reembolsados durante la  
guerra, causarán baja en las cuentas 
correspondientes & intereses y Amor
tización.

20, Los sorteos de > «m0frti¿ad6i|
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serán públicos, y se celebrarán en la 
central del Banco de España. Su re
bultado se dará a conocer pof los me
cí. ub de publicidad acostumbrados. (

Todas las operaciones inherentes a 
la presentación de títulos a reembolso 
y las. de su pago, tanto de flaá Deu
das óuva amortización se inicia, como 
la que se reanuda, se ajustarán a las 
(Leves y disposiciones que regulan las 
correspondientes emisiones y a las 
normas que regían antes de i£  de 
jujio de 1936.

L a  presentación a reembolso del 
capital nominal de los títulos sortea
dos se podrá efectuar desde el mismo 
día del sorteo, por medio de facturas 
que facilitará la Dirección General 
de . la Deuda y Ciases Pasivas y las 
Delegaciones y Sutxjelegaciones de 
(Hacienda.

El cobro sfc realizará en la Central 
del Banco de España, si la presenta
ción se hizo ante da Dirección Gene
ra] de la Deuda, o en la Sucursal del 
Banco de España, en la plaza doi^de 
se halle la oficina de1 Hacienda e n ^ u e  
«e hubiese presentado la factura para 
el reembolso.

•2i. Todos los trabajos inherentes 
a la operación ’ de Canje serán prac
ticados:*

a) Por una Sección especial en lia 
que convergerá el resultado de los 
servicios de las distintas oficinas que 
en ellos han d^ intervenir.

b) Por .las Comisiones a que se 
refiere el número sexto, cuyas atri
buciones serán,'en est£  réspecto, todas 
las propias de las Autoridades nje- 
toras c¿l Centro.

22. L a s , Comisiones dfe Zona en
cargadas de recoger de las Entida
des depositarías las Carpetas u Obli
gaciones llamad-as ¡a C an je  y de en
tregar a las mismas los nuevos T í
tulos dados en. equivalencia estarán 
facultadas, por delegación del Direc
tor general e Interventor de da Di
rección General de la Deuda y Ola*- 
ses Pasivas, p a r a ' Jfevar ia cabo to
das- las operaciones de la amortiza
ción y l!a emisión a que den lugar, 
fcon los m ismos trámites adjministra- 
jttvo contables que realiza la Direc
ción.

Al término de la operación rciv-* 
'dirán cuenta de su gestión, Justifica
da con Carpetas u Obligaciones 
recogidas, resguardos de «mtrega y 
galones «obrantes. Estas cuenta», 
¿tintamente con las rendidas por la 
£>eociÓn «qpecial do la Zona Centro, 
>se fuanduA en' «i sefvifcio general 
de la Dirección. /

23. Con el fin de simplificar en 
itodo lo posible las operaciones a que 
£e< refiere La pr asen te Orden, !la Di
rección Genera] de la  Deuda y Gl'á- 
^es Pasivas queda autorizada para 
gmpJantar 'y  disponer lo que consi

dere más conveniente al mejor  ser
vicio, siempre que las mo<íifict¿vcio
nes no afecten sustancial mente a Ja 
pu ganización adtminit&travv a ' actual 
ni »a la de la contabilidad de la 
Deuda Pública.

24. Por- la Dirección Genera! de 
la  Deuda y ,Clases Pasivas se cur
sarán ,a lia Banca las especiales Ins- 
írLiccioneis que se consideren, conve
nientes para la mejor ejecución de 
las operaciones de Canje.

Por razones obvias, ,se recabará la 
reunión en la base m ás próxima de 
.entre jas figuradas en el número 6 
de lote valores que se hallen deposi
tados en las Sucursales y A&enci’as 
de Bancos, Banqueros y demás E n 
tidades d cipo sitarlas.

25. iLa Dirección Genera* del .Te
soro cuidará de organizar e/1 servi
cio de Tesorería que reclamen las 
Deudas A m ortizabas’ de Tas emisio
nes á que esta Onden se refiere, por 
consecuencia de la  operación de C an
je  y fusión de emisiones, así como 
cuanto 'exija di comienzo y reanu
dación de la  amortización de ,1a Deu
da del Estado, que las respectivas 
JLe-yes y disposicioóés reguladoras de 
l :a»s emisiones encomiendan ail B an
co de E spaña.

26. Todos lo-s gastos de personal, 
m aterial, jornales, impresos, trans
porte de valores, dietas, anuncióte, 
seguros, correspondencia, publicidad, 
etcétera, y, en suma, ,los que son 
plropios e ¡inherentes a  está oíase de 
operaciones, a s í como lo/s de carác
ter .especial por .los trabajos que se 
rea'licep con motivo d-eU ’ Can je, ' se
rán- reconocidos, estim ados y isiatis- 
fechos por la Dirección General de 
lía Deuda y  C lases Pasivas, ia 'la que 
se faculta para cifrar módulos de 
tírabájo extínaordinario y »las gratifi
caciones correlativías, con ' cargo al 
crédito que figura en la Sección 
cuarta, Deuda Pública,. Parte berce
ra, D eudas' Especiales, Capítulo» ter
cero, Artículo i i ,  Grupo primero, 
Concepto cuarto.'

27. Pon* la D iAcción Generpl de 
la Dcud'a .y Cliases • Pasivas dc'l Te
soro y  de Banca y BoiBsa se dicta
rán y. adoptarán cuantas disposicio
nes estimen necesaria» para e*l me
jor stervicio v .qiie redam e di más 
exacto cumplimiento del Decreto» de 
7 de julio de  1^44 y  de La presente 
Orden ministeri-al.

Dios guiarde a W .  II . mucho» 
años.

Madrid, 8 día judio de 1945.

J .  B R N JU M EA

lim os. $re,s. Directores generales de
la Deuda y OI ases Pasiva*^ Teso
ro y de Bandea y Bolsa,

O RD EN  de 8 de junio de 1945 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel a la 
importación de diverso material cien
tífico destinado a la Escuela de P e
ritos Industriales de M adrid.  
limo. S r . : Iyl Director de la E s

cuela de Peritos; Industriales de Ma
drid, e.11 comunicación fecha 28 de 
mayo último, inteiesa franquicia 
arancelaria a la importación de di
verso material científico destinado a 
la enseñanza en la referida Escuela, 

'En cumplimiento del último párra
f o ' del caso 25 de la disposición se
gunda del vigente Arancel, la Di
rección General de Industria infor
ma que no hay fabricación en E s 
paña de! material que se pretende 
importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la disposición segunda 
de los vigentes Aranceles de Adua
nas, ha acordado que, previa inser
ción de La presente Orden en êl 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, se permita la importación con 
franquicia, por la Aduana de Port- 
Bou, de un voltímetro trifásico ETW 3 
para fases desequilibradas, coa  neu
tro 3 por 250 V. y 3 por 5 A . ; • un 
fasímetro trifásico DTpli3 para fases 
desequilibradas, para 3 por 235 V. y 
3 por 5 A . ; un frecuencímetro Q T III, 
con tres hileras de lengüetas, para 
tensiones de 50 a 250 V. y 3 ISTkz ; 
6 transformadores de intensidad, por
tátiles, en caja de roble, para las 
relaciones de 250, 500, 750, 1.500/5 A., 
cuyos elementos, contenidos- en tres 
cajas maroas. TT.C, núms. 183.346-1 
al 3, ¡peso bruto 138 kilogramos, pro
ceden de la cqsa Tnub, Tau-ber &  Co. 
Zurich (Suiza), se destinan a la E s
cuela de Peritos Industriales de Ma
drid, y ha sido autorizada su impor
tación según licencia número 405.874. 
E l referido aterí al no podrá ser 
extraído, enajenado ni dedicado a 
otrqs fines que los docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, salvó 
si se satisfaciesen, en su día, los co
rrespondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I'. para su 
conocimiento- y efeqtos consiguientes. 

Dios guarde a V\ I. muchos año*. 
Madrid, 8 de junio de 1945. -7 ' 

P. D._, Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Adua

na*.

O R D E N  de 1 1  de junio de 1945 por 
la que se nombra, previa oposición, 
Auxiliares de tercera clase del Cuer
po General de Administración de 
la Hacienda Pública.
limo. Sr. : lEste Ministerio, en. uso 

de las atribuciones que le están con-
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feridas, ha  tenido a bien n om brar,  
previa  oposición, A u x il ia re s  de ter
c era  clase dol C u e rp o  G eneral de  
A d m in is u a c ió n  de la H a cie n d a  P ú 
blica, con sueldo de cu afro mil pe
setas anuqies y destin o a la s  O fici
nas provin c ia les  de este  D e p a r t a 
mento que se indican en la re lación 
que. a continuación, se inserta, a  los 
opositores  a p ro b ad o s  com predidos 
entre  los núm eros c ie n to  setenta  • y 
uno al doscientos dos,  am bos in clu
sive, de la lis ia  publicada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  
del día 30 'del pa gad o  mes de m arzo.

El p lazo  posesorio será de q u in 
ce d ía s  im p rorrog ab les  p a ra  os des
t in a d o s  <a la P enínsula  y el de un

mes p a ra  los dest in ad os  a las islas 
C a n a r i a s ,  plazo que em p e zará  a con.- 
ta rse  a p artir  del siguien te  día  al 
de la publicación de  esta Orden en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  L S T A 
D O ,  “debiendo lo s  Jefes d e  las  O fi
c inas p rovinciales  d a r  cuenta  a este 
M inisterio  de la posesión  d e  los fun
c ion ar ios  d e  referencia  tan pronto 
com o ósta  tenga lugar.

L o  digo a V .  I. p a r a  su conori-  
mlento, el de lo.s in te re sa d o s  y  de
más efectos.

D io s - g u a r d e  >a V .  I. m uchos a ñ o s . 4 
M adrid , n  d e  ju n io  de  1945- —  

P. J X ,  T e m a n d o  C a m a c h o .  
l im o. Sr. S u b se cretar io  de este  M i

nisterio.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

NÚMERO
DEL

OPOSITOR
N O M B R E  Y  A P E L L ID O S DEPENDENCIA 

A QUE VA DESTINADO

J 72
*73

*7 4 -
175

1
.17 6

U 7 
17S •

J 79  t

1S0
T81
1S2
i s 3
184
1S5

186

. 1 8 7

188

189

190
191
192

.194 ’
T 9 5 '
196
197
198

. 199
200
201

202

I).a Angela ' dél Corral Ruilópez.. .
D. Ricardo Lozano C alv o  ...........
IXa M aría  del C arm e n  Laborda

Gisbert ................................... ..
D . a Isabel Montero M artínez .... 
D .a Concepción E v a  M artín  .......

D . a Josefina  H ern an do C á m a r a .
D . Aurelio  Alonso M arco ............
D .a M aría  de los Dolores Buitrón

y Q u eip a  de L lan o  ..............
D . a M aría  de las Nieves Ortiz

López ..........................................
D. Juan Sánchez G óm ez ......... .
D. José- Adán S an m a te o  ..............
D . a Elvira  Pavón de Burdeos 
D . a Concepción prieto Lo sada  ... 
D.  Marcelino Pintado Martín .... 
D . a M ar ía  de los A ngeles Man-

suco G utiérrez ......................
D . a M aría  del C arm e n  G onzález

G on dar ........................................
rD . a A urora  M oreno G a rc ía  ............

D .  José Arencibia  O r te g a  ......... ..

D . a P ilar Isabel G arc ía  de la  Peñ a
V Oller ........... ............................

D .  Eduardo G on zález  U r r a c a  ...
D .  Baldom ero G ó m e z A m a t  ......
D.* V ice n ta  Jim énez G a rc ía  .........
D . a M aría  del Pi lar  G a rc ía  Sáenz-

D íez ................................. .............
D .  F rancisco Hernando Lóp ez ...
D. R a fa e l  M ancilla  O r te g a  .........
D. Francisco Ria l  D ía z  .................
D . a M anuela  Rodríguez Q u intas .  
D .  Jesús del A lam o S an tam aría .
D . a Isabel Ortín  L e n g u a s  ...........7
D . a D orind a  Solía  M ígu ez ...........
D . a M ar ía  de la Concepción Cris-

tellys de la  T o rr e  ............ .
D . „  Justo “G ab á s  R o u r e  . . , ...........7

D elegación H acien da  Soria. 
Idem Cáceres.

Idem T a r ra g o n a .  n . 
Idem León. *
Subdeleg'ación H acien da  Jerez 

de la Frontera.
’ Delegación  H acienda Badajoz.  

Idem Castellón.

Idem Albacete.

Idem Badajoz.
Idem Almería .
Idem Caste llón.
Idem León.
Idem Badajoz.
Idem Soria .

Idem Almería .

Idem B urgos.
Subdelegación H acienda  Jerez 

de la Frontera.
D elegación  H a cie n d a  d e ,  L a s  

Pa lm as.

Idem Navarra.
I,dem Guipúzcoa.
Idem Cádiz.
Idem Cáceres.

Idem Oviedo.
Idem Cáceres.
Idem Cádiz.
Idem Z a m o ra .
Idem B adajoz .  *
.Idem Cádia.
Idem Cádiz.
Idem Palencia.

Idem Huelva. 
ídem Lérida.

Ap robada  por Orden ministerial .
Madrid, 11 de junio de 1945.— P. D. Fernando Camacho.

M INISTERIO DE ED U
C A C IO N  N A C I O N A L

O R D EN  d e  17 de m a y o  d e  1945 p o r  
la  q u e  se  n o m b r a  P r o f e s o r  A u x il iar  
i n t e r i n o  d e  « Violín » del  C o n s e r v a
tor io  d e  M ú sica  d e  S ev i l la  a d o n  
J o a q u í n  F o n s  D íaz.

limo. Sr.  : A propuesta de la D i
rección del C on servator io  de Sevilla,  
y para atender las necesidades d e . Id 
enseñanza en el mismo,

Este  Ministerio  ha acordado nom 
brar Prolcsur A uxiliar  interino de  
((Violín» de'  citado C on servator io  a 
don Joaquín F o n s 'D í a z ,  con el suel
do o gratificación anual de 4.000 pe  ̂
setas a carg o  de una de las dotacio
nes de , Profesores A uxi ' iares  r.um o- 
rarios,  provision-aimente vacantes  por 
percibir haberes sus titulares c o m o  
C ated rá ticos  interinos, quedando con
dicionado este  nom bram iento a la  
continuación de la indicada situación 
leeal,  debiendo cesar en el m om en to 
en -que ésta fuese  .interrumpida.

'Lo digo  a V .  I. para su conoci,- 
miento y efectos.

D ios  guarde a V.  I. muchos- añoi< 
M adrid , 17 de m ayo  de 1945.

i b a Ñ e z  M a r t i n

l im o. Sr. D irector general de  B e l l a s - 
A rte 9.

O R D E N  d e  19 d e  m a y o  d e  1945 p o r  
la  q u e  se  c o n v o c a  a o p o s i c ió n  l a  
c á t e d r a  de «G e o l o g ía  a p l i c a d a  (M i
n e r a l o g í a , P e t r o g r a f í a ,  E d a f o l o g í a  e  
H i d r o l o g í a )» d e  la  F a c u l t a d  d e  Far
m a c i a  de l a s  U n iv e r s id a d e s  d e  Bar
c e l o n a  y G r a n a d a .
lim o. S r . : V a ca n te  la cátedra  de 

«G eología  aplicada» (M ineralogía ,  
P e tro g raf ía ,  E d a f o lo g ía  e Hidrolo
g í a )  dé la F ac u lta d  de F a r m a c ia  
de las U nivers idades de B arce lon a  
y G ran a da ,

E s te  M inisterio ha resuelto anun
cia r las .m encionadas disciplinas, 
p ara  su provisión en propiedad, al 
turno de oposición. 

L o s  aspirantes,  para  ser avVuitldos 
a la m ism a,  justif icarán  las condicio
nes  .q u e  se exigen  en el anuncio- 
convocatoria ,  vque* se regirá ,  com o los 
ejercicios,  por las prescripciones e s
tablecidas en la  L e y  de 29 de julio 
de 1943 y R e g la m e n to  25 de junio 
de 193*1, en cuanto no esté  afectado  
por Aquélla.

L o  digo a V . I. p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a .V. I. muhhos afíot« 
Madrid, 19 de mayo de 1945.

IB A Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general Cus#* 
fianza .Universitaria*
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O RD EN de 23 de mayo de 1945 por 

la que se anuncia a concurso de 
traslada la plaza vacante de Profe
sor de Lengua Francesa del Insti
tuto «Milá y Fontanals», de Bar
celona.

ILmo. S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Milá 
y  Fontanals», de Barcelona, la plaza 
de Profesor especial de Lengua Fran
cesa,

E ste  Ministerio ha resuelto que la 
mencionada plaza sea anunciada pa 
ra  su promisión a concurso de tras
lado, primero oe los turnos que es
tablece el Decreto de T q  de febrero 
de' 1942, entre Catedráticos y Profew 
sores numerarios de la disciplina cx- 

, presada.
Dicho concurso se regulará, por' los 

apartados del articulo 3 .0 del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al con
curso, .,e atendrán a la convocatoria 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrií, >23 de mayo de 1945.

IB A tfE Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza, jVLdia. *

O RD EN  d e  1 de junio de 1945 por 
la que' se anuncia a concurso de 

 traslado  la cátedra de «Física y 
Química» vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media" J o
vellanos", de Gijón.

limo. Sr.': Vacante *en el 'Insti
tuto Nacional de ¡Enseñanza Media 
«Jovellar.os», de Gijón, la cátedra de 
«Física y/ Química»,

E ste  Ministerio ha resuelto que ,1a 
m encionada, cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso d(̂  tras
lado, primero de los turnos que es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios (je la disciplina pitada.

Dicho concurso se regulará por 
los fafpartados del artículo tercero del 
Decreto d e ,5  de septiembre de 1940 
y los aspirantes, para ser admitidos 
al ^oncurso, se atendrán a la convo
catoria que publicará esa Dirección 
General. * *
•. Lo digo a V. I. parh su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 1 de jufiio de 1943.

IB A N EZ M A RTIN

lim o. §r. Director general, ¿e Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D EN  de 6 de junio de 1945 por 

la que se constituye en la Oficialía 
Mayor del Departamento un N e
gociado al que se le encomienda la 
gestión administrativa de la Mu
tualidad de Funcionarios y Em plea
dos del mismo,
limo. S r . : Prevista por el R egla

mento de la 'Mutualidad de Funcio- 
narios y Empleados de este Minis
terio la constitución de un Negocia
do dependiente de la Oficialía M a
yor, al que se le- encomienda la 
gestión administrativa de dicha Ins- 
tituejón,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

i.°  Los organism os .y  servicios 
autónomos cuyo personal esté ampa
rado por la Mutualidad de este Mi
nisterio, vendrá obligado a prestar

el número de funcionarlos o emplea
dos que le sean solicitados por la 
Subsecretaría para el Negociado a 
.que se refiere el artículo 58 dei R e 
glamento de dicha Institución.

2 .0 El personal que, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
preste «servicio en el referido Nego
ciado, se le acreditarán por el orga- 

1 nismo a que pertenezcan ¿odos Sos 
beneficios qué, con carácter general, 
tengan establecido para sus funció- 
narios y empleados. Si fuera necesa
ria la realización de jornada extra
ordinaria, le serán acreditadas las 
horas trabajadas ante el organismo de 
que procedan, mediante certificación 
expedida por la Oficialía Mayor.

Ix) que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. ’ .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1945.

G IR O N  D E V ELA SC O

Limo. Sr„ Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E  LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correes yTe
lecomunicación (Correos. — Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y  Enlace s
Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo en automó
vil entre la estación de Carril y la 
oficina del Ramo en Villagarcía.
Debiendo, procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la 
.conducción del correo en automóvil 
entre l¡a estación de Carril y la O fi
cina del Ram o en Yillagarcía, en el 
tjpo de cuatro ftiil ochocientas pe
setas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente; se advierte al ¡público que 
e«l referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Princi
pal de Pontevedra y Estafeta de Vi- 
llagarcía hasta el dí'a 9 de julio pró; 
xiyio, y  que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 14 del husmo 
mes, a las once horas, en la Ad
ministración Principal de Pontevedra.

Madrid, 9 de junio de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de' T ., natural de ....... .

vecino de ........  se obliga a ^desem
peñar la conducción diaria del correo
d e    a ...... y viceversa, por el’
precio de   (en letra) p e se ta s .......
(en letra) eénjimos, con arreglo 3

las Condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la  carta de pago que
acredita haber depositado en .......  la
fianza de 960 pesetas.

(Fecha y firma del proponen te.)"
994-A. C.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA  
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer 
la plaza de Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Albacete. 
De’ conformidad con lo dispuesto en 

la Orden de 24 de noviembre de 
1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  de 27 de dicho mes),

Esta Dirección General hace públi
co cjue ha quedado vacante la plaza 
de Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Albacete, por tras
lación de don Felipe García de Jalón 
y Estanga{ y que dicho cargo habrá 
de ser provisto por concurso, al que 
podrá concurrir todo el personal a que 
se refiere el número uno de Ha citada 
Orden,, recayendo eí nombramiento . 
en el funcionario de la misma cate
goría que el de la plaza cuya provi
sión se anuncia que reúna más anti
güedad de servicios efectivos en la 
misma, y, en su defecto, en los de 
categorías' inferiores, prefiriéndose al 
dé la m ásh ita y que ostente más an- ' 
tigiiedad de ,servicios. efectivos en la 
categoría.

Las condiciones para, la celebración 
del concurso son las expresadas en 
la Orden de referencia.

’ Madrjd, 9 de junio de 1945.—M, Soler.:
/
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Direociún General de los Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Ante
quera don R a fa e l García Reparaz, 
contra la negativa del R egistrador  
de la propiedad de dicho partido a  
inscribir una escritura de m anif es
tación de herencia y venta.

E x orno .  S r . : E n  el recurso  g u b e r 
nativo  interpuesto  por el N o tar io  de 
A n te q u e ra  don R a fa e l  G a r c ía  R e p a -  , 
raz contra  la  ne g at iv a  del R e g i s t r a 
dor de la Prop ied ad  de dicho par
tido a inscrib ir  una  escr i tu ra  de m a 
n ifestac ión  de herenc ia  y  venta ,  pen
diente  en este  Centro  en v irtud de 
apelac ión del recurrente  ;

R esu ltan d o  que el N o tar io  de A n 
teq u era  don H aíaol G a r c í a ’ R e p a r a z  
autorizó  el 30 de abril de 1943 una  
e s c r i tu ra  de m an i fes tac ión  de heren- ! 
c ia ,  en la que  c o m p a r e c ie r o n : D on 
S e b a s t iá n  S a lg u e ro  C a p itá n  y  don 
S e b a s t iá n  S a lg u e ro  B o rre g o ,  y  en 
la  que  áe hizo c o n s t a r :  que doña 
M a r ía  de los D o lores  B o rrog o  C a 
s e r o , 1 e s p o sa  del pr im ero  y ' m adre  
del segundo, fa lleció  el 15  de junio  
(-l° ba jo  tes tam en to  o to rg ado
en 14 de enero, de 19 12 ,  en el que 
inst i tu yó  herederos en pr im er  lu gar  
a  sus  h ijos ,  si los tu v ie r e ;  que s ien
do único h i je  del m a tr im o n io  don 
Se b a s t iá n  S a lg u e ro  B o r r e g o  e r a  t a m 
bién único heredero, pu es  el señor 
S a lg u e r o  C a p it á n  renunció  a  la cuo
ta u su fru c tu a r ia  en la  herencia  de 
su e sp o sa  y declaró  no e x i s t i r  g a 
na nc ia les  ; que la  herenc ia  de la c a u 
sante  fue  a c e p ta d a  por el soñor S a l 
gu ero  B o rre g o ,  y  e s t a b a  com p u e sta ,  
com o único caudal,  de dos fincas./que ¡ 
se re se ñ a n ,  c u y a  inscr ipción  en el / 
R e g is t r o  solic itó  el . heredero, ven
diendo en el m ism o  docum ento  a  
¿on  F r a n c is c o  L l a m a s *  tam bién  co m 
pareciente ,  por el precio  de 3.000 p e 
setas ,  Una de las  fincas de re fe re n 
c i a ;

R esu ltan d o*  que d o ñ a  D o lo re s  B o 
r re g o  C a s e ro  otorgó  tes tam en to  en 
M oll ina ,  el 14 de eneró de 19 12 ,  en 

ó el qiic,  entre  o tra s  dec larac iones ,  d is 
puso q u e : institu ía  y nom braba por 
único y u n ive rsa l  heredero de to
dos- sus bienes,  derechos y  acc iones  
«a su m a r id o  S e b a s t iá n  S a lg u e r o  C a 
pitán p a r a  qu e  los  d is fru te  en ple
no  dom inio,  y-*a fa l ta  de él; e n  la  
m is m a  form a, '  a  E l e n a  p a lo m in a  V e-  
lasco» , ((instituyendo en pr im er  lu g a r  
hered eros  a sus  hijos,, si los  tu v ie 
re)), y  n o m b ra b a  contadores-part ido-,  
res  de sus  bien os’ a don Fra n c isco  • 
R e v e s  Y á ñ c z /  vecino de H um illado- • 
ro, y a Miguel Pa lom ino  C a s ta ñ e d a  
y .  C r is tó b a l  R o d r íg u e z  S c lg q g r o ,  0cnr» 
facultades '<jr¡nás 1

prec isas ,  incluso p a ra  la  form ación 
de inventar io s ,  a v a lú o s ,  l iquidación y* 
ad jud icac ión ,  prohibiendo en abso
luto la intervención ju d ic ia l ;

•R e s u lta n d o  que p resen tada  en .el 
R e g is t r o  de la  P ro p ié d a d  cop ia  de 
la e s c r i tu ra  de rpan i t estac ión con la 
del tes tam en to  y dom ás docum entos 
c om p lem enta r io s ,  fué  cal i f icada  por 
nota,  cuyo tenor l iteral es c«l si- : 
g u ie n te :  ((Suspendida la  inscripción del | 
precedente docum ento por observarse  1 

,el defecto de h a b erse  pract icado  la  I 
d iv is ión por el heredero con tra  lo | 
d ispuesto  por' el testador ,  que  con fia  | 
este en cargo  a  contadores  nom bra
dos en su testam ento ,  y  no  a c o m p a 
ña rse  docum ento que ju st i f iq u e  el 
haber  tenido conocim iento de su i 
n om bram ien to  los re fer idos  contado- j 
res ,  p a ra  qu e  h ubiera  t ran scu rr id o  el 
p lazo que éstos  ten ían p a ra  p ra c t i 
c a r la  o de sp renu ncia ,  de co n fo rm i
dad con los a rt ícu los  898, 904 y  899 
del C ó d ig o  Civil»  ;

R e su lt a n d o  que  el N o ta r io  au tor i
zante  interpuso  recu rso  gu b ernat ivo  
con tra  la cali f icación anter ior  p a ra  
que se dec la rase  que la  e scr i tu ra ,  se 
halla  ex te n d id a  * con a rre g lo  a  las  
fo rm a lid a d e s  y prescr ipc iones  legales ,  
y e x p u s o : que su person alidad  era  
evidente con arreg lo  al artículo .121 
del R e g la m e n to  H ip otecario  ; q u e  es 
tim ó inn ecesar ia  la  prueba de ia re
n u n c ia  de los contad ores  q u e  e x ig e  
el R e g i s t r a d o r ;  qu e  el artículo  1 .0 57 . 

del Código  C ivil  confiere a  los con
tadores  la sim ple fa cu ltad  de h acer  
la  part ic ión con la misión de con tar  
y part ir ,  es decir, escindir  la  com u- ¡ 
nidad entre  v ar io s  coherederos ,  luo- j  

go- cuando el heredero es único, l a !  
intervención dol con tad or  es  o c io s a ;  

^que el fin de la  part ic ión es  ‘t r a n s 
fo rm a r  el derecho abstracto,) univer
sal e (ún potentia» sobro  la m a s a  
hereditaria, com o unidad , en titulari
dad concreta ,  n o rm al  y  s in g u la r  so
bre  c a d a  cosa  a ju d ic a d a ,  y  as í  e l ' a r 
tículo 1.068 señala  com o efecto  de 
la  part ic ión ol de que confiere  a  
ca d a  heredero  la pro p iedad  exc lu s iv a  
de los bienes a d ju d ic a d o s ;  que si el* 
heredero  es  v único e s  ab su rd o  hab lar  
de derecho hereditario  a b strac to ,  e  
im propio  re fe r i r s e  a u n a  d iv is ión 
«que no existe», el derecho heredita
r io  se confunde e  identifica  con el 
de propiedad  sobre tod as  .y c a d a  una 
de la s  c o s a s  que pertenecían al cáu- 

•sante, doctr ina  q u e  se  déduce de los 
a r t í c u lo s '  1 .057 , 657» 661 y  989 del 
C ódigo  Civ i l  y Sentencias  de 31  de 
m ay o  (|e 19 13  v 31 de enero de 19 0 3 ; 
que el artículo  71 del R eg la m e n to  
H ipotecario  se refiere a este supuesto i 
y  e x ig e  part ic ión, pero aparte  de que ¡ 
un prec.' oto r e g la m e n ta r io  ((contra j 
legó  n» 70 t i e n o - ‘

han de h acer la  los R e g is t r a d o r e s  
con a rre g lo  a las leyes y el precepto 
reg lam entario ,  a  lo sum o, puede con
ducir  a la  conclusión de que no 
s iem pre será  oportuno prescindir del 
contador ,  sino que se hab rá  de ana-v 
fizar la voluntad  del testador y las 
c ircun stanc ias  do cada  caso,  por io 
cual en testamentos complejos o con 
legados  que sa t is facer ,  c a rg a s  im 
puestas  a l  h e r e d e r o , y deudas cuyo 
pa g o  h a  do a se g u ra rse ,  se hace ne
ce sa r ia  la intervención del contador,- 
persona  e x t ra ñ a  e im parcia l,  pero 
cuando sólo hereda una persona, sin 
copart íc ipes kjí acreedores ,  sin c a r 
g a s  ni restricción a lgun a,  n o .s e  com 
prende qué misión tenga el contador 
ni qué g aran t ías  pueda ofrecer  ; que  
si en/ lugar  de ser un heredero se 
tr a ta r a  de v ar io s  la  solución s e n a  
la  m is m a ,  com o ha  dicho la  jú r i s -  ’ 
prudencia ,  porque  dada la a n a lo g ía  
q u e  g u a r d a  el c a rg ó  de (jontador con 
el de a lb a ce a g  le son ap licables  la s  
disposiciones d d  Código  C iv i l  sobra 
a lbaceazgo  (Sentencias  de 5 de le
brero de 1908, 23 de octubre de 1923,

•2 de abril do 1929 y otras) ; que el 
Tribunal,  Su p re m o ,  interpretando los 
artículos 904 y 9 10  del Código  Civil ,f  
ha  d e d a i  adu que las facu ltades  da 
los a lb acea s  cesan tran scu rr ido  un 
año desde» el fa l lec im iento  del cau
sante, sa lvo prórpoga (Sentencias  da 
30 de m a y o  ¿ e  19 14  y 17 de d ic iem 
bre de 1919) ; qu e  los a rt ícu los  9 1 0  
y  9 1 1  d istinguen c laram en te  el  mi ro, 
t ran scu rso  del plazo y la  mo. ac e p ta 
ción, doctr ina que ap lica  la  ju r i s 
prudencia  a los < con tad ores-p art id o
res, así la Sentencia  de 2 de abril  
de 1929 dice qut.» la facu ltad  de los 
contadores  es tá  re lac ion ada con la  
aceptación y con que no se deje 
tran scu rr ir  el plazo señalado ,  puGs 
si no acepta  o de ja  t ran scu rr ir  e l  
té rm ino q u ed a  «Ipso facto» sin e fec 
to. el  m andato ,  conform e al  ar t ícu 
lo 910 ,  y en e s te  m ism o  criterio so 
in sp ira  la R eso lución  de 13  de no
v ie m b re  de 19 0 3 ;  que la n a tu ra le z a  
del carg o  de contador-partidor ,  a s i 
m i lab le  al de a lbacea ,  e s  el fu n d a - 1 
mentó d e T a  doctrina ind icada , cons
tituye un- caso .de representación del 
testador, implica un poder de disposi
ción sobre derechos ajenos y u n a  i im L  
tación y prohibición tem poral de dis- 

‘poncr im puesta  a  los herederos, de ifw 
tcrpreíación r e s t r i c t i v a ; qúe aunqua./ 
p a r a  a lg u n o s  const ituye  una s itua
ción ju ríd ica  que no origima preten
sión por lo que no  presá j ibe ,  sino 
quo caduca, y la apreciación de esta  
caducidad en a lg u n os  casos  resu lta  
o b l ig a tn r a  para H F e g i >1 rador, p u e s - ,  
tu que .só lo  ju ega  en ona el c b ’nv-Tito 
tiempo, rnieptras  que en la p r e s e n p - -.
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sa s  de interrupción y  de suspensión  
(Resolución de 13 de junio  de 1933 y 
Sentencias  de 30 de abril de 1940 y  
7 de dic iem bre de 1943) ; que  t r a n s 
currido el plazo de un año desde que 
los contadores • pudieron e jerc itar  el 
carg o ,  su poder dispositivo pa sa  a 
los  nc.rederos y el tt.rce.rp qu e  c on 
trató  con ellos queda p roteg ido  por 
el pr incip io  de buena fe y la  segu- '  
r id ad  del tráfiejb (art ícu los  34, 36 y 
3 7 . d e  la L e y  H ip o t e c a r i a ) ;  y  que  
las  redaciones in ternas  entre  el con
tador y los herederos no ha de a p r e 
c ia r la s  el R e g is t r a d o r  porqu e  qu e
b ra n ta  la  doctr ina de la caduc idad , 
inv ier te  la c a rg a  do la prueba y  e x i 
ge dem ostrar  indirectam ente un hecho 
negativo  (Resolución de i . °  de junio  
de 1 9 2 2 ) ;  *

R e s u lt a n d o  que el R e g is t r a d o r  de 
la  Propiedad, en defensa de su nota, 
a leg ó  que, as im ilad o  ol a lb acea zgo  
a  la función de contador ,  los té rm i
n o s  y plazos del e jerc ic io  de aquel 
c arg o  se aplican a lo*  de éste, como 
reconocen J a  Sentencia  del T r ib u n a l  
Su p re m o  de 5 de lebrero  de 19 12  y 
la  R eso lución  de 1 3  de ¡noviembre 
do 1903, pero h a  j e  d i s t in g u irse  e n 
tre a cep tar  y renunciar  el ca rg o ,  b a s 
tando al e fecto  con tran scr ib ir  los  
artículos S9S y 899 del C ódigo  C i v i l ; 
que aceptado  el a lb a ce a z g o  es c u a n 
do corron los térm inos- de. los a r 
t ículos ’ 904 y s ig u ien tes  del m ism o  
C uerpo  legal,  sin que antes  de aceptar  
pueda decirse que por t ra n sc u rso  del 
t iem po exp iró  la función , a r t íc u 
los 9 10  y 9 1 1  del C ó d i g o ;  que p a ra  
que termine- un plazo, com o es n a 
tural,  es  preciso  que em p iece  y,,  eoh- 
fo r m e  al  C ó d ig o ,  el e jerc ic io  del a l 
baceazgo  no comienza s ino d e s d i  que  
se a c e p t a ;  q u e  la cuestión  fu n d a 
m ental  e s  saber  cuándo  so entiende 
aceptado  o mo aceptad o  el ca rg o  de 
a lb acea ,  y según el  art ícu lo  898 la 
no aceptación fh a  de sen* fo rz o sa m e n 
t e  ex p re sa ,  porque . se entenderá 
aceptado  si el  n o m b ra d o  no  so»„ e x 
cusa ,  luego pa ra  no a c e p ta r  ha de 
excu sa rse ,  y quien e x p re s a m e n te  no 
lo hace» es a lb a ce a  de hecho por i m 
perio de la L e y ; que e s ta  a c e p ta 
ción lega l ,  den o m inad a  por los »au- 
tores  tác ita ,  e s  con secu encia  do  no 
e x c u s a r s e  dentro de I05 seis  d ías  s i
gu ie n tes  al en q u e  el a lb a e e a  te n g a  
notic ia  de su n o m b ra m ie n to  o, si le  
fu ere  conocido, desd e  , que supo la  
m u erto  del t e s t a d o r ;  q u e  seg ú n  'el 
artículo  904 el a lb a ce a  á* quien el 
testador  no  h a y $  fi jado plazo deberá 
cu m p lir  su e n c a r g o  dentro  de un 
año, con tado  desdo su a c e p t a c ió n ; 
q u e  1^0 'ha en co n tra do  ju r i s p r u d e n 
cia,  pero la Sentencia  d^ 30 de m ar- 
2 o de 1 9 14 e m p le a  resp ecto  a  un a l
bacea, que no llegó a alceptar, la

f r a s e  «tá c ita  renuncia»,  con p a lm a
rio error ,  porque en- su caso  sería  

. tác i ta  no a c e p ta c ió n  ; qu e  la  cuestión 
im p o rtan te  en el recu rso  es  la  de la 
prueba p a ra  ju s t i f ica r  cuando el a l 
bacea  sabe  que lo es ,  a  fin d e s q u e  
em p iece  a correr  e l-p la zo  do los seis  
d ías ,  cuestión que  no es  t r a ta d a  por 
los au to re s  de J Je rc c h o  civil y en l̂ i 
quo la  c a rg a  de la p rueba pesará  so
bre quien ase v e re  que el a lb acea  s a 
bia que  lo e r a ;  que si un heredero 
pretendiese  que el a lb acea  h ab ía  ter
m inado por oxu irac ión  cíe los té rm i
nos del artículo 9 10  del C ó d ig o  C i 
vil, h ab r ía  de probar que tuvo no
tic ia de haber sido nom brado  el a l 
bacea  con superior  plazo a aquel en 
que debía  ha bu* cum plido  su misión, 
y  que p a ra  cor ta r  a b u s o s  .b a s ta r á  
que los in te re sa d os  h a g a n  saber  a 
los a lb a c e a s  q u e  lo son y se p ro cu 
ren prueba  de la notif icac ión ; quo 
m ien tras  h a y a  com isa r io s ,  com o en ,  
el caso  del '  recurso ,  lós herederos  no 
pueden pract icar  la part ic ión , a r 
tículos 9 1 1  y  1 .058  del C ódigo  Civ i l ,  
sin per ju icio  de su fa cu lta d - p a ra  pro
m over  la  tes tam en tar ía  hasta- el trá
mite de nom brar  .contadores (S e n 
tenc ias  de 22  de onero de 1 9 13  y 1 1  
de m arzo  de 1922) ; cjue deb ía  te
ne rse  en cu en ta  el artículo  7 1  dol 
R e g la m e n to  h ipo tecar io ,  que no es  
((contra legém » com o a f i r m a  el recu
rrente,  p u es  tal precepto  dispone 
que  Cuando h a y a  contador  no  podrá 
in scr ib ir se  por solic itud aun en el 
caso  del heredero  único, sino que se 
p re c isa rá  el o to rg a m ie n to  de» e s c r i 
t u r a ;  .q u e  la  ju r i s p ru d e n c ia  de la 
D irecc ión  h a  ido destaca nd o  la  figu
ra dol con tad or ,  .dándole a t r ib u c io 
nes y facultades ; que la  Sentencia  
de 2 -de abril  de 1929 no  dice que el 
plazo se cuente* d( sde» la fech a  del 
fa l lec im iento  del c a u sa n te  y la de 
30  de abri l  de  1930 no tiene rt«!a- 
ción con -el plazo fi jado al contad or  
ni con el día en que  c o m ie n z a ;  que 
las R eso lu c io nes  de i . ° .  de. junio  
de 19 22 y  13  de ju lio  de j 933 no 
g u a rd a n  relación* con el asunto  ¡y  
la s  Sen ten cias  de 17 de jun io  de 
1944, 23 de octubre de 1923,  22
de febrero de 1929 y  19  de junio  
de 1933 no indican com o necesario ,  
que  se  p o n g a  en conoc im iento  del 
contador  su n o m b ra m ie n to  y si al- 
g i fn a  c o n s id e ra  te rm in ado  el  plazo 
del a lb a ce a z g o  es  por  las  c ir c u n sta n 
c ias  e spec ia les  q ^ e  con cu rrían ,  por 
haberse probado  B ue ten ía  noticias 
de su n o m b ra m ie n to  ó por la s  re la 
c iones  de a m is ta d  \ n t im a  h a b id a  con ' 
los h e r e d e r o s ; que si prevalece  la  
opinión del N o tar io  po dría  d a rse  e l .  
caso desque no teniendo su domicil io  
el contador nombrado donde h a y a  
fall&cicfo el pausante ignorase su

nom bram iento y el fa llecim iento, por 
lo que transcurrido * el p la io  los 
herederos podrían practicar  la par
tición contra la  voluntad del tes
tador ; '  que e laborada la institu
ción del contador por d iversas  R e 
soluciones de la Dirección de los 
R e g is tro s ,  la  partic ión hecha por 
el com isario  s igue en orden de 
prcfÍToneia a la j e l  m ism o te s ta d o r ,  
y m ien tras  sub s istan  las fa cu lta d e s  
de aquél los herederos no pueden 
pro c e d e r  a la partición' (Sen ten c ias  
de 28 'de di h e  robre de j8qb y 5 de 
d ic ie m b r e  de 1921 y Resolución  de 
22 de octubre de 1907) ; que las  p a r 
ticiones fo rm a liz a d a s  por el cp m isa-  
rio  crean un estado  de dorecho que  ' 
surte  efecto  o c a u sa  estad o  m ie n 
tras  no sean resc ind id as  por los T r i 
bunales ,  y a  que las e x t r a l im it a d o -  ' 
nos com etidas  por el c o m isa r io  sólo 
pueden ser  ob jeto  de im p u g n a c ió n  
por la v ía  ju d ic ia l ;  qu e  ta les  part i-  . 
ciones son p er fec ta m ente  inscr ib ib les  
sin neces idad  de- aprobac ión  de dos 
herederos  ni de la au to r id ad  ju d i 
cial y los terceros  quew contraten a 
base de las  m is m a s  deben ser p ro te :  
gidos, doctr ina de las R eso lu ciones  
de 12 de noviem bre  de 1895,  11 de 
septiembre de 1907, 9 de m arzo  y 12 
de dic iem bre de 1927 ;  qu e  todo 
ello q u e d a r ía  sin f ina lidad por el 
t ran scu rso  de ese  plazo qu e  no  pudo, 
princ ip ia r  a l  no tener conocimiento 
de ello el c o n ta d o r ;  q u e  según a f ir 
m a n  conocidos hipotecaristas  la  ca

l i f i c a c i ó n  so ha desenvuelto  en m o s 
tró s is tem a xen proporc iones  que a b a r 
ca todo lo div ino y .  hum ano,  con tra  
lo que  ocurre  -en la leg is lac ión g e r 
m ánica ,  y la Dirección genera l destaca 
cada vez m ás  la im portancia  de la  fu n
d a d  cali f icadora ,  como b a s a d a  on el 
princip io  de logal idad (R e s o lu c io n e s *  
del 22 de d ic iem bre  de 1933 ,  10  de 
abri l  de 1934 y -otras  v a r i a s  *del 
año 1942 que c it a ) ,  doctr ina  q u e  
está  en contradi'ción con l a  tesis  del 
recurrente  y corrob ora  el fu n d a m e n 
to lega l p a ra  e x ig i r  la  ju s t i f ica c ió n  
de que» el. contad or  conoció, su nom 
b ram iento  -al e fecto  de que  desde 
e s a  fecha pueda • contarse  el plazo 
del artículo 904 del C ó d ig o  C ivi l  • y  
que el N o tar io  recurrente  pa rt ic ip a  
también* de tal criter io,  y a  que  a n 
tes y  desp ués  de la  n o ta  recu rr id a  
h a  autor izado  d iv e rsa s  e s c r i tu ra s  de 

‘ part ic ión en donde en la m is m a  e s 
cr itu ra  o e r  docum ento  a p a rt e  r e - ' '  
nunció al carg o  el con tad or ,  no obs- • 
tante  h aber  t ran scu rr id o  con exceso  
el plazo del año, contad o desde  él 
fa l lec im iento  del c a u s a n te ;

Resultando que cíl Presidente de la 
Audiencia confirmó, la nota del Regis- 
tracior, fundándose Nen que si bien el 
testamento, al* no haber más que uña *



N ú m . 1 6 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  49 5 7

persona con derecho a la herencia, 
constituye título específico y concreto 
para el heredero único de7 su dominio 
sobre íos bienes de la misma, en el 
ca^o de pluralidad de herederos la par
tición es requerida, aunque en ej or
den hipotecario y por imperativo dcj 
artículo 71 del Reglamento, cuando 
exista, persona designada para' otor
garla, no podrá inscribirse si no se 
presenta la división ‘ formalizada con 
arreglo a las lleves; y que al nc* acre, 
-ditarse que el mandato conferido por 
la testadora a los contadores baya si
do renunciado o caducado, no proce-- 
de la declaración que el recurrente in
teresa de hallarse extendida con arre- 

Vgilo a las formalidades legales la es
critura origen del recurso ;

Resultando que el Notario don R a 
fael' García Reparaz se alzó de la an
terior resolución ante este Centro, in
sistiendo en los razonamientos de su 
escrito y añadiendo que el artículo 71 
del Reglamento Hipotecario, como el 
1.057 del mismo Código, presuponen 
más de un partícipe en la herencia, y' 
los artículos^657, 661 y 9S.0 determinan 
en el casó deí heredero único que la 
adquisición es directa, inmediata, y 
ante la-discordancia entre el precepto 

’ reglamentario y los légales aquél debe 
ceder, máxime en casos como el pre
sente en que la intervención del con
tador es * innecesaria ix>rque se trata 
de una sencilla manifestación de he
rencia ; que si los plazos de duración 
deí albaceazgo son de caducidad, sólo 
ha. de apreciarse su mero transcurso 
para entenderlos caducados 3in neredh 
dad de ninguna otra prueba ; que los. 
artículos Q04 y pío presumen 'la te r - ’ 
cminación por el transcurso del térm i- ' 
ho, presunción en favor de los here
deros a quienes pasan las facultades 
que el causante encomendó a térce- 

> ros, sin necesidades de prueba alguna ; 
que los herederos, no pueden estar pen
dientes de la inacción de los contado
res durante^ meses y aun años, v que 
la notificación a qua'.alude el Regist
ra d o r  exige que se espere un año para 

- formalizar la partición negocio urgen
te v perentorio con daño^del tráfico 
jurídico ;

Vistos los artículos 898, 899, 904, 
9T0, 911, 1.051 v 1.057.de! Código C i
vil/; 71 del Reglamento para la ejecu
ción d$ la Lev Hipotecaria ; las Sen
tencias del Tribunal Supremo de 5 de 
febrero de i'qoS, 22 de enero de 1913 
y iS de a b ril dp 192#, y has Resolucio
nes de este Centro de 5 de octubre\de 

‘ 1893, 12 de noviembre de 1895, de
m^yo de 1900, 13 de noviembre de 
1.903, 11 de septiembre de 1907, 2 de 
agosto d¡e 1909, 23 de julio de 1910, 
30 de enero de' 1911 y 26 de moviem- 

. bre de «1030; ’ ' t
Considerando que. la autorización 

concedida a1 testador por el citado ar
d i d o  1.057 encomendar a  y p a

persona la simple facultad de hacer 
extraju^icialmente la partición d¿ sus 
bienes y cuyos precedentes en el dere
cho patrio son de gran relieve, deter
mina para los herederos la obligación 
de someterse a las operaciones diviso
rias que realice el nombrado y pasar 
por ellas, absteniéndose en principio de' 
realizarlas directamente por sí o por 
medio de personal que nombraren al 
efecto, puestQ,que esta conducta equi_- 
Valdría a desconocer y dejar desvirtua
da l a . designación hecha por el tes
tador ; ’

Considerando que constituye una de 
ías funciones .más peculiares de los Co
misarios realizar la partición de -los 
bienes relictos e interpretar fct última 
voluntad del caucante, por lo que-se 
estiman facultados'para distribuir bie„ 
nes, pagar deudas, levantar cargas de 
conciencia y basta fundar obras pías 
cop sujeción al testamento, sin necesi
tar del concurso de los herederos for
zosos al celebrar válidamente todos 
aquellos actos divisorios'que no* tras
palen el carácter particionaf ni lesio-  ̂
11 en la legítima ;

Considerando que configurada de tal 
suerte la posición jurídica del comisa
rio dentro de nuestro Derecho positi
vo es indudable, desde un punto de 
vista práctico, que, provoca una limi
tación temporal de dispoqer e impide 
a. los herederos-proceder con plenitud- 
de atribuciones al otorgamiento de Has 
operaciones particionáles cuya formali. 
zación normalmente compete al co
misario, no sólo porque de hacerlo en
torpecerían y dificultarían su función, 
sino también ‘porque -al no coincidir 

' los  respectivos documentos; .las opera
ciones partieionales otorgadas por los 
herederos adolecerían del vicio de.nu- 
ílidnd y no serían inscribibles en el 
Registro de la Propiedad, por ir dere
chamente contra la voluntad del tes

tad or .  ley suprema de la sucesión mor-  
tis cansa ; t

Consid^ai do que, por otra parte, no 
debe olvidarse qup a tenor de lo dis
puesto en el artículo 1.051 del Código 
Civil, «ningún coheredero puede ser 
obligado a permanecer ep, la indivisión 
de la herencia, situación que ilas iLeyes 
civiles estiman antieconómica y anti-. 
jurídica ; y coma hay que reconocer 
que por variadísimas circunstancias 
pueden haber caducado las facultades 
del comisario, y a su vez la limita
ción del poder dispositivo de los he
rederos, mantenida indefinidamente, 
equivaldría al cierre del Registro, se 
hace necesario permitir la inscripción 
de la partición otorgada por los here
deros cuándo por di tiempo transcu
rrido sin aceptar mi ejecutar el man
dato y por las circunstancias de falle
cimiento, incapacidad o ausencia de 
los 'comisarios que el Notario, haya 
puesto de relieve.se venga en cofíbci- 
miento de su licitud y eficaciaj

Considerando que la negativa a ins
cribir la escritura origen .de este re. 
curso se apoya en que la partición fué 
practicada por el heredero contra ,1o 
dispuesto por el de cujas,  que confió 
el encargo a dos contadores nombra
dos en el testamento, y los argumen
tos esgrimidos por el recurrente de qua 
se trata de una simple manifestación 
de herencia hecha’por el heredero-úni
co que. adquiere, sin copartícipes, 
acreedores ni modalidades específicas, 
así como de que la sencillez del testa
mento hace ociosa la intervención del 
contador, no parecen decisivos ni dis
culpan la actuación del Notario, que 
debió haber hecho constar la .ren un 
cia o la caducidac^del encargo confe
rido por la testadora o, por lo menos, 
estaba obligado a consignar las par
ticularidades justificativas del caso tal 
y como los interesados se las manifes
taran, ‘

-  Esta Dirección General ha acordadíK 
confirmar el a\ito‘ apelado en cuanto 
declara que la escritura no se halla 
cxtend’da con arreglo a las formalida
des ni prescripciones legales, sin per

j u ic io  de que los .particulares puedan 
pedir la inscripción mediante documen
to razonado y. justificado en forma.

Lo qufr, con devolución del exp©¿ 
diente original, comunico a V. E. para, 
su conocimiento y  efectos.,

Dios guarde' a V . ,É . muchos años* 
Madrid, 28 de abrií de J945.— Eil Di

rector general, José María de Poru 
cióles. 1
Exorno. S n  Presidente de la Audien

cia Territori#) de Granada.

 M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan .

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por «Eleetra Popular Castellana, So
ciedad Anónima», en solicitud de au
torización para construir una línea 
d¡e ¡transporte de energía en afta ten
sión que, partiendo del transforma
d o r situado en Mazariegos, siga d  
itinerario Revilla de Camipos-Pedra- 
za de Cam pos, e n 'c a d a  uno de cu
yos dos últimos pueblos . habrá de 
ser instalado un transformador re
ductor de tipo -caseta, •*

Esta Dilección General, de Indus
tria, de acqerdo con la propuesta de 
la Sección co-nr espondiente ,de la  
misma, ha resuolto:

Autorizar a ((Eleetra Popular C a s 
tellana, S. A.», para, llevar a  efectOi 
la  construcción de ljj línea do trano?
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porte de itinerario descrito «ue per
m itirá un 'transporte de 50 KVA. de 
potencia por corriente alterna trifási
ca a la tensión de ti5.000 V. an un 
recorrido de .5.2-80 metros, y  asim is
mo para instalar un transformador 
de ,15 KVA. en el pueblo de Revi-

• lia de Cam pos' y otro, de 30 KVA. 
en- el pueblo de Pedraza de Cam pos, 
ambos en relación de transformación 
15.000/220-127 V., con arreglo a  las 
condiciones' generales fijadas er la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 112 de septiembre de 1939 y 
a las e s pee i ale s § i g u i e nTe s :

1 .a E stas  instalaciones serán ter
minadas en un pia¿o de tres meses, 
-contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en 1̂ 
B O L E T IN  O F I C Í A 1. D E L  E S 
TAD O . 1

2 .a iLa Delegación de Industria 
de Falencia (comprobará si en el de
talle del proyecto* presentado por 
«Electra Popular Castellana, Sócfo- 
dad Anónima/), se cumplen las con
diciones) fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, u n a  vez 
construida la línea e instalados I09 
t r an s 1 o r 1 n ad o r e s , <1 a s c o 1 n [ w o’b a c i o n e s 
necesarias, por lo que afecta a las 
circiinstein.ci.as expuestas- v con rela
ción a la seguridad pública,^ en la

• form a señalada en las disposiciones 
vigentes. .  ̂ •.

3 .a Una vez terminad a 9 las ins
talaciones a que 1^ presente autori
zación se refiere, o con anterioridad 
a, su utilización, queda obligada la 
Entidad peticionaria a solicitar de 
esta Dirección General, la prestación 
del suministro de energía, .quien la 
autorizará o aplazará de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del 
momento. • . . .

JDios guarde a V ; S. muchos años.
Madrid, % de junio de 1945-—^  

Director general de Industria, Anto
nio Robert. •

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Falencia.

Cumplido-s los tramites reglarnen- 
ó..tari os en el expediente promovido 

por la Exciua. Diputaci6n-.de Zamo'- 
ra  solicitud de legalización d e  una 
línea de transporte de -energía eléc
trica que, teniepdo su origen en la 
caseta de transformación que la So
ciedad Anónima Electra Ben aven ta
ma- posfce en purganas, sigue el iti
nerario Friera-Pueblica-Sam a María- 
BercianosLVillanueva de -las Peras 
(pueblos todos ellds del partido 'ju

dicial do Benavenle-Zam ora), y asi
mismo d o 'la  existencia de .un tram;-j 
formado.:* reductor de tipo o x t a  ins-j 
talado en ‘.cada uno, dé los- jpuebioS|

Egta Dirección General, de acuer
do con el inform e de la p o c ió n  co
rre spo-ndien te de la miáma, ha resuelto :

Autorizar e»n favor de 1« excelen
tísima Diputación de Zamora las ins
talaciones/ siguientes: .

1 .a Una línea en '.alta tensión de 
itinerario desicrit^ que permite el 
transporte de Ó5^KVA. de potenc a 
p01 corriente alterna trifásica a la 
tensión de 20.000 V . en un recorri
do de 17.900. metros. , ,

2 .a . Subestaciones de transform a
ción : una en IFriera, de 15 K V A .; 
una en Pueblica, do 15 K V A .; una 
en Santa M aría, de 10 K V A .; una 
en Bercianos de V#1 verde, • de ,10 ki
lovatios-am perios; una en Villanue- 
va de las Peras, de 15 KVA. Todas 
de relación de transformación 20.000/ 

.220-127 V. Todo lo anterior será rea
lizado de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial 
de 12 dé septiembre de 1939 y con la 
■especia! siguiente:

La Delegación de Industria ae Za
mora comprobará el cum plim ento 
de las condiciones' fijadas en los Re
glamentos que rigen el servicio de 
UCl i.ricidad, efectuando las'com p ro
baciones. necesarias, por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y 
con relación a da seguridad púb iea, 
en la forma señalada en las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a V . S>xmuchos años.
Madrid, 2 de junio de 1945.—El ¡ 

Director generad de Tqdustria, • A r - • 
tonio Robert. >

Sr. Tngeniero Jefe  de la Delegación
de Industria de Zam ora. t

ComisaiHa General da Abastecimien
tos y Transportes

Circular número 524 por la que se dic
tan las normas que han de regir du
rante la campaña triguera de 1945-46

Fundamento
- Dictada la Circular número 500 dej 
esta Comisaría General para aplica-j 
ción del sistema de cupos forzosos de] 
entrega obligatoria de trigo que ha! 
de regir durante la campaña 1945-46, 
e.n ejecución del Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 29 de septiem
bre de 1944, se hace preciso fcóndensar 
en la oportuna disposición la forma de 
llevar a efecto dichas recogidas adap
tada a las variantes operadas en el 
abastecimiento como consecuencia de¡ 
la deficiente coseqha de la Campaña ¡ 
actual. ( ' !

.¿je mantiene el- procedimiento de, 
«cupos'fqrzosos» con la obligatoriedadí fOlQl̂ yr sr-g*y¿6& JJarjonj 1, 1

Trigo todo el excedente, a excepción 
de las cantidades que se señalan para 
reservas del productor, familiares, 
obreros fijos y eventuales y pago de 
rentas e igualas, estableciéndose un 
segundo procedimiento rápido y flexi
ble que permíta recoger la mayor par
te de la cosecha en aquellas provincias 
que, por excepción, no es aconsejable 
mantener el cupo forzoso fijad o ; sis
tema basado en el procedimiento de 
declaraciones de superficies sembradas 
y cosechas obtenidas y en el cual se 
reconoce como cupo forzoso el So por 
100 de las cantidades que resulten, por 
diferencia entre la cosecha y las reser
vas, lijándose el excedente en el 20 
por .100 restante y, asimismo, en casos 
determinados, se faculta al . Delegado 
nacional del Trigo para que por un 
procedimiento directo y de acuerdo con 
los agricultores que. cultiven grandes 
extensiones de terreno fije a través de 
los Jefes provinciales las cantidades 
a entregar en concepto de «cupo for
zoso» y ((excedente».

Las- apremiantes necesidades del 
abastecimiento en este orden del trigo, 
obligan también a prohibir el pago de 

I las rent-as en especie en lá • parte que 
i excedan de las reservas que se recono

cen a los rentistas, obligándose al pro
ductor a hacer la reversión a metálico 
al precio basé de cada variedad comer
cial más una prima de '10 pesetas, con 
lo cual se garantiza el derecho del 
arrendador y se revaloriza el trigo del 
productor, ya que el importe del mis
mo será satisfecho a éste con arreglo 
a las normas en vjgor.

Y , por último, se determinan los 
precios, tanto de compra como de ven
ta, por el Servicio Nacional del Trigo; 
único. Organismo a quien se le enco
mienda la recogida de los cupos de 
los’ artículos a que se contrae la pre
sente Circular.

Por todo lo expuesto, esta Comisaría General dispone:
Artículo i.°  Durante la campaña 

triguera, que comienza en i.°  de ju
nio del corriente año y terminará en 
31 de mayo de 1946, el Servicio Na
cional del Trigo es el único compra
dor en toda España dé la totalidad del 
trigo, maiz, centeno yy h abas ; de los 
Subproductos de molinería y restos de 
limpia que se obtenganven las fábricas 
de harina, así como de los cupos for
zosos que 'Se señalen de avena, ceba
da, alpiste y garbanzos negros.

Los cupos excedentes de trigo, maíz, 
centeno y habas, es obligatoria su en
trega al Servició Nacional del Tri go» 
no pudiéndd, por tanto, los! agriculto
res ampliar su racionamiento ó él de 
sus obreros, fuera de los límites que 
se marcarán a continuación, ni de
dicar el trigo, maíz, centeno y 'habas,
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Cupos forzosos de trigo 
Art. 2.ºº La fijación de los cupos 

forzosos de tr igo se efectuará  con 
arreglo a lo  dispuesto en la  C ircular  
núm ero 500 de esta  C om isa ría  G en e 
ral,  de 7 de d ic ie m b r e , último, sa lvo 
en aquellas provincias en que se apli
que el procedim iento regulado en el 
artículo 3.0 de esta  Circular.  •

N o  obstante lo dispuesto en el a r 
tículo anterior,  en las provincias don
de se a p liq u e ,e l  sistema de cupos y' 
para .los productores que cultiven una 
gran  superficie de tr igo, el señala
m iento  de los cupos forzosos se hará 
por ilos Jefes Provinciales del S erv i- '  
ció Nacional del T r ig o  individualm en
te a cad a  uno dé los indicados pro
ductores, previo un detenido estudio 
de las c ircunstancias especiales de c a 
da explotación, recabando da  presen
c ia  del ‘agricultor o persona qu e  le 
represente en la Jefatura  Provincial,  
y  teniendo en cuenta la cosecha ob
tenida, Has necesidades de siem bra y 
con su m o y  lo establecido sobre reser
v a s  legales en el artículo 6.° ; no pu- 
diendo rebasar la c ifra  jque represen
te el cupo 'excedente  del 25 por 100 
de  (la cantidad que resulté  com o dife
rencia  entre cosecha y reservas.

En  el caso de ser requerido el a gri
cultor y no acudir,  el Jefe Provincia l 
con los datos qu e  posea le fijará el: 
cupo forzoso y el excedente.

Art. j r° En las provincias que fije 
o determ ine  esta C o m isa r ía  General 
a  propuesta del D elegad o Nacional 
del Servicio  Nacional del ' T r i g o ,  la 
repogida del tr igo se’ e fectuará  en la 
cantidad qu e  repYesente la diferencia 
entre la cobecha total obtenida y las 
'reservas deducibles indicadas en el 
artículo 7 .0 de esta C ircu la r .

Cupos forzosos de otro s  artículos
Art.  4.0 L o s  cupos forzosos de 

m aíz ,  centeno, avena, cebada, alpis
te y  garbanzos negros serán fijados 
por el D elegad o v Nacional del Servi
cio Nacional del T r ig o .

Declaraciones de cosechas 
A rt.  5.0 T o d o s  los productores,* 

rentistas e igualadores vienen obliga
dos, a form ular ante  las Juntas L o c a 
les A gríco las  y  en el plazo que opor
tun am en te  determ ine el D elega ’dof N a 
cional del Servic io Nacional del* T r i-  

la declaración do* cosecha, mode
los C - i  ó C-i  R, respectivamente, re
lativa a los productos' indicados en el 
articuló i.°  de esta Circular y en la. 

. fo rm a  prevista  en el artículo 21 de 
la L ey  de 24 de junio de 1941.

D ichas declaraciones contendrán" los 
datos siguientes.: Superficie sembrar 
da cosecha r e c o g i d a ; reservas de 
siembra ; reservas de consum o ; d ,fe- 
rencia  éntre  cosechas y - l a  sum a de

reservas, que se den om inará  «dispon 
nible» y que se anotará  en la  casil la  
denom inada  «para venta  al Servic io 
Nacionail del T rigo». v

T am b ié n  detallarán en am bos casos 
en la hoja  C - i  los 4atos de familia, 
servidumbre doméstica, obreros fijos 
y familiares "de éstos, obreros even
tuales equivalentes a fijos, indicando, 
asimismo, el núm ero de  cabezas de 
gan ado  de todas 'clases q u e  posean, 
todo ello dentro del form ulario  esta
blecido.

De las reservas de cereales pani
ficabas N

Art. 6.° En las declaraciones de 
cosecha ú n ic a m en te '  se admitirán co
m o deducibles en: concepto de reserva 
de cereales panifícables las cantidades 
siguientes :

a) O b l ig a to r ia m e n te ,  la  c an tid ad  
necesaria  p ara  se m b ra r  el próxim o 
año agrícola  la  superficie  d e  terreno 
que de  cada producto h a y a  sido fija
da  a c ad a  a g r ic u lto r  ipor la Jiinta 
A g r íco la  Lo cal .

b) '200 k ilos  p or  p e rs o n a  y  año 
para el productor, y sus obreros f i jos 
125 p ara  los fa m i l ia re s  y  servidu m 
bre del productor y fam ilia re s  d e  los 
obreros fijos y 125 por c ad a  obrero 
e v e n t u a l  redu cidos a. f ijos, ' c o m p u 
tán dose  p or c ad a  uno de é stos  300 
peon ad as o jorn a les .

' L a  reserva  p ara  lo s  re n t is ta s  :;'e 
igu a la d o re s  será de 100 k ilos  de  tr igo 
por p erson a  y  año para  sí, sus fa- 

’m il iares  y serv idu m b re  do m ést ica .
c) L a  ca n tid a d  n ec e sa r ia  para  el 

pago de igualas ; y
d) La* p arte  de re n ta  q u e  repre

sente  la re s e r v a  p a ra  a lim entación  
del ren tista ,  de  sus fam ilia re s  y ser
v idum bre  dom éstica ,  a razón d e  100 
kilos d e  tr igo  por p erson a  y 'a ñ o ,  úni
ca c an tid ad  qu e  los re n tis tas  podrán 
percibir en e s p e c ie  d e  sus a rre n d a 
tarios.

Precios de compra por e l  Servicio 
Nacional del Trigo

Ar t. 7, En las  p ro vin c ias  don de  
p a ra  la fi jación de  lo s  cu p o s  fo rzo 
sos de  tr igo  se s iga  el p rocedim iento  
re gu lad o  en la  C irc u la r  núm . 500,,en 
a rm o n ía  con lo* d is p u e s to  en el ar
tículo segundo de la presente, el cupo  
‘forzoso se abonará al .precio base de 
la variedad com erc ia l  correspondí en-- 
te, m á s  la prim a de ferti lidad a qu e  
se refieren los p árrafo s  segu n do v 
tercero del. artículo cuarto del D e c r e 
to del M inisterio  de A gr icu ltu ra  de 
20 de septiem bre de tq j4  ( B O L E T I N  . 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 277, 
de 3 de octubre siguiente) y el cu- 
po excedente  al jprecio bas£, m ás la 
p r im a  de 140 pesetas*

Art. 8.º A  los efectos previstos 
en el artículo anterior, las cantida
des de tr igo  que entreguen los agri
cultores  s o b r e  las que Tes correspon
dan por cupo forzoso  y las que los 
m ism os hubiesen declarado c o m o  .ex
cedentes en el modelo  C -i, se a b o 
narán al p r e c io  f ijado para las de 
cupo excedente,  siempre que las can* 
tidades de  tr igó in dicad as se encuen
tren dentro del l ím ite  del 8 por 100 
de la co sec h a  total  dedlarada. Cuan
do la can tid ad  de tr igo q u e  por di
cho con cep to  se e n tre g u e  e xc e d a  del 
8 p o r  100, se a p l ica rá  el precio de 
cupo e x de.dente hasta  eírte límite,  y  
el precio de cupo forzoso para lo que 
re b a se  del c itado m a rg en  del 8 
por ioo.

Art . 9.0 En las  p rovin c ias  en q u e  
se aplique el procedim ien to  re gu lad o  
en él artículo  tercero de  í s t a  C irc u 
lar, se abon ará  al precio de cupo  
forzoso  el 80 por 100 de la  diferencia  
qu e  resulte  entre  la cosecha tota l  y 
l?s  reserva s  deducibles, y  al precio 
de cupo excedente  el 20 por 100 res
ta nte .

Art. 10. E l  trigo q u e  l o s  iguala»
dores deben entregar  obligatoria
m ente  ail S erv ic io  N a c io n al  del T r i 
go  y  q u e  no se  d e st in e  a sus re s er
vas de  consum o, será abon ado al pre
cio- b a se  de la v ar ie d ad  corresp on 
diente, m ás la prim a d e  p esetas  
por qu in tal  métrico.

Art.  11. El tr igo,  m a íz  o centeno 
reservado para consum o por los pro
ductores , rentistas e igualadores  se 
a b on a rá  al de  ta sa  de  la  v ar ied ad  
comercial  correspondiente ,  sin p r im a  
de n ing un a  cla-se.

Art.  12. Siendo o b liga to r ia  p a ra  el 
productor la e n t r e g a  al Servic io  N a 
cional del T r i g o  de la  to ta lidad del 
tr ig o ,  y a  se s iga  o río el sistem a d e  
cupos forzosos p a ra  su recogida,  en 
la  c am p a ñ a  c orresp on dien te  a la co
secha de  1945, e l . p a g o  de las rerrtas 
en trigo se hará  en metálico,  á razón 
del precio  b a se  de  la v ar ied ad  c o 
mercial  d e  *qué se trate, m ás 10 * e- 
setas.

Art. 13. El maíz  y  el centeno  se 
abonará, el cupo forozso,  al precio 
de  ta s a  señalado, según  las n orm as 
del D e cre to  de  29 d e  se p tiem b re  de  
1944, aum e n ta d o  en las  p rim as  que 
se fijen, en cada (provincia p a ra  el. 
tr^go de cupo forzoso,  y para l o s ex
cedentes.  el precio base de tasa, más 
la p rim a de 140 p esetas.

Art. 1 4 /  L a s  habas se abonarán, 
e! cupo forzoso, al precio de tasa de 
la variedad correspondiente, y los 
excedentes , . al precio base incremen
tado en una prima de 70 pesetas por 
quintal  métrico. k

Art. 15. L a  avena y  la ochada se 
abon ará ,  el cupo forzoso, al precio
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base señalado según las normas del
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 
m ás una prima de 501 pesetas por 
quintal métrico. Esta prima de 50 pe-( 
setas por quintal métrico se abonará 
solam ente a las partidas que in gre
sen en el Servicio  Nacional del T rigo  
an't€9 del d ía prim ero de enero de 
■1946. A partir de esta  fecha $e abo
nará únicam ente el precio base de la 
variedad com ercial correspondiente.

Loa cupos excedentes de avena y 
ütbada que entreguen los agricu ltores 
©n el Servicio  Nacional del T rigo  se
rán abonadas al precio base de tasa 
de la variedad .com ercial correspon
diente, m ás 70 pesetas por quintal 
m étrico.

E l resto de los demás productos de 
piensos señalados en ,el artículo pri
mero de estav C ircu lar, o sea, alpiste 
y garbanzos negros, se recogerán por 
el sistem a de cupos aplicando .los 
precios base de tasa, correspondientes 
a cada variedad. ,

Los excedentes de estos piensos así 
como los de avena v cebada, podrán 
los productores venderlos a precio de 
tasa para los primeros y a precio de 
excedente ryira la avena y cebada a 
Otros agricultores v ganaderos, a par
t ir  de la fecha que determ ine esta 
C o m isaría  G eneral, a '-propuesta del 
D elegado N acional del Trigo,* pero 
•nunca' a . com erciantes ni alm acenis
tas.

Art. 16. E l Servicio Nacional del 
T rig o  también recogerá los cupos 
forzosos y  los excedentes de las legu
m inosas de consum o hum ano, alu
bias, garbanzos, lentejas, a lgarrob as 
y gu isantes, en aquellas provincias 
en que los C om isarlos dé R ecursos o 
D elegadbs Provinciales de A basteci
m ientos deleguen en él su recogida.

L o s  precios de com pra base de ta
sa para los cupos forzosos serán los 
que señala el artículo segundo del 
Decreto del M inisterio .de A gricultura 
de 29 de septiembre de 19 4 4 ; sobre 
estos precios re establecfá  una sobre
prim a de 15 pesetas por quintal mé
trico en concepto de pronta entrega, 
para  toda, cantidad de garbanzos' y 
lentejas que sea entregada en el p la
zo de sesenta d ías, a contar de la fe
cha de' iniciación de la cam paña en 
cada provincia, fecha que habrá de 
publicarse al com enzarse aquélla.

L09 cupos excedentés serán bonifi
cados sobre los precios base de tas<V 
con una prim a de 70 pesetas por 
quintal m étrico para los garbanzos, 
lentejas y jud ías, y con una prim a de 
lo  pesetas p ara las a lgarrobas y  gui
pantes.

Art. 17. L o s  trigos cuyas im pure
zas sean inferiores a l 1 po£ 100  ten
drán .u n  aum ento en sus precios de 
compra a los productores y de venta

a  los fabricantes de harina de 1,50
pesetas por quintal métrico. Aquellos 
trigos cuyas im purezas sean inferio
res al 2 por 100 tendrán, asim ism o, 
un aumento’ de 0,75 pesetas por quin
tal métrico. Los trigos cuyas impure
zas sean superiores al 3 por 100 e in
feriores a f 5 por 100 téndrán un des
cuento en eláprccjo de com pra y ven
ta proporcionado a. las im purezas 
contenidas. En  caso de trigos defec- 
tusos © im propios para la panifica
ción, el Servicio  N acional del T rigo , 
único com prador, inform ará a la Co¿ 
m isaría General de Abastecim ientos 
y Transportes sobre sus aplicaciones, 
fijando ésta los precios que corres
pondan a este ciclo, conform e a • lo 
dispuesto en los apartados e). y j) 
del artículo prim eío de la Ley de 24 
de junio de 104J.

Art. 18. L a s  sem illas denom ina
das en el Decreto del M inisterio de 
A gricultura de 17 de octubre de 1940 
((simientes certificadas», ((simientes 
puras» y ((simientes escogidas», se
rán, adquiridas por el Servicio Nocio
nal de! T rig o  v vendidas a los agri
cultores con las m odificaciones y so
breprecios que en dicho' Decreto se 
establecen. 

Precios de venta p o r el Servicio 
Nacional del Trigo

Art. 19. Los precios de venta de 
los productos intervenidos por el Ser
vicio Nacional del T rigo  o cuya reco
gida se le encom iende, serán por 
quintal m étrico:

a) P ara  el trigo, m aíz y  centeno, 
procedentes del cupo forzoso, el precio 
base de cada variedad comercial in
crementado , en 72 pesetas para pago 
de las prim as a que se re fie re ,el • D e
creto del M inisterio de A gricultura de 
29 de septiembre d e 'i 944, m ás <1,50 pe
setas para form ación del fondo desti
nado a indemnizar los molinos maqui- 
leros clausurados por ¿a Ley de 30 
de junio de 1941,. prorrogada sucesi
vam ente, más 3 pesetas para su fragar 
los gastos de funcionam iento del Ser
vicio Nacional del T rigo .

b) P a ra   el trigo, maíz o centeno, 
procedente de la reserva para consumo 
de los productores, rentistas e ’iguala- 
dbres, será el -de compra de la varie
dad comercial correspondiente, incre
mentado en 3 pesetas por quintal mé
trico para su fragar los gastos del Ser
vicio Nacional^ del T rigo , m ás 1,50 pe
setas, también por quintal métrico, 
conio canon de indemnización de mo
linos Yntquileros. 

c) P ara  el trigo, m aíz y centeno de 
cupo excedente , el precio de venta se
rá por quintal métrico el precio base 
de cada variedad' com ercial, m ás pe
setas 140 m ás 3 ]5esetas. '

d) Los trigos destinados al abaste

cimiento de los Ejércitos se venderán
por el Servicio Nacional del *Trigo a 
las intendencias M ilitares, al precio 
único de 132 pesetas el quintal m étri
co, cualquiera que sea la variedad co
mercial, más 3 pesetas para su fragar 
los gastos de funcionamiento del Ser
vicio Nacional del T rigo .

e) P ara las habas, avena, cebada, 
alpiste y garbanzos negros , tanto para 
los procedentes de cupos forzosos co
mo de los excedentes, los precios 
de venta serán los de compra base de 
tasa de la variedad com ercial corres
pondiente, aumentados en las prim as 
que se hayan aplicado en las com
pras, más 3 ' pesetas para gastos del 
Servicio Nacional del T rigo .

f) Para las legum bres de consumo 
humano  : alubias, garbanzos, lentejas, 
algarrobal y guisantes, los precios de 
venta serán para los procedentes de 
cupos forzosos comó de excedentes, el 
precio base de tasa de la variedad co- 
mercial correspondiente, aum entados 
en las primas que se hayan aplicado 
en . fas com pras, más 3 pesetas para 
gastos del'.Servicio Nacional del T rigo .

Art. 20. Los precios de venta m ar
cados, lanto para las legum inosas de 
piensos como para las de consum o hu
mano en el artículo anterior, sufrirán 
el incremento que represente los g as
tos. que 'origine su desinfección.

Art. 2 1. E l Servicio Nacional *del 
T rigo  sum inistrará a los agricultores 
sem illas de trigo únicamente por el 
procedimiento de canje, no realizan
do préstambs ni ventas de sem illas 
más que en aquellas zonas en que no 
se hubiera recogido, suficiente para 
sem brar, zonas que serán fijadas en 
cada provincia por los respectivos Je-, 
fes provinciales y aprobadas por el 
Delegado nacional.

Disponibilidad de los cupos exce
dentes y de las reservas

Art. 22. P ara  disponer de los ex
cedentes de cebada, y a w n a  .p ara  su 
venta a otros agricu ltores. y 'g a n a 
deros, será necesario no solamente ha
ber hecho entrega del cupo forzoso in
dividual señalado a estos- productos,
sino también del cupo forzoso de trigo 
en las provincias en que se aplique
este sistem a o de la totalidad de lo 
disponible en otro caso.

P ara  disponer de los excedentes de 
los dem ás granos de piensos, alpiste 
y garbanzos negros, será menester ha
ber- hecho entrega al Sen 'icio de los 
cupos forzosos señalados para- estos 
productos. 

Art. 23.  P a r a  disponer de la reT
serva de 'trigo, maíz y centeno, des
tinada'a  la  alimentación del productor, 
obreros fijos, y fam iliares de ambos, 
será preciso haber hecho entrega al 
Servicio de una parte del cupo for
zoso dé trigo en las provincias en que
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se aplique este sistema o de su equi
valente del disponible en las q u e /di
cho sistema no sea de aplicación.

'Los 'Jefes Provinciales irán auto
rizando la utilización de las, reservas 
•de consumo, cuidando que las entre
gas del cupo forzoso o- su equiva
lente, guarden la debida proporción 
con las referida® reservas.

Art. 24. La utilización de las can
tidades de cereales panifica-bles re
servadas para el abastecimiento pro
pio y de lo-s obreros de la explota
ción y familiares de ambo-s, así como 
para rentistas e igualadores, se ha
rá por el Servicio Nacional del Tri
go, mediante la formal i/'ación de la 
oportuna cartilla de maquila o de fá
brica, 'siguiendo las normas hoy en 
vigor. •

Disposición y circulación de los 
productos intervenido s

Art. 25. El Servicio Nacional del 
Trigo eiará cuenta a la ComLaría 
General de Abastecimientos de las 
cantidades- reservadas para consumo 
humano, tanto de tr igo, maíz y cen
teno, con^D do legumbres secas.

Art. 20. . Los productos interveni
dos por la Comisaria Genera-i de. 
Abastecimientos y Transportes v 
cuya recogida se en conrea de- ai Ser
vicio Nacional del Trigo, no podrán  
circular sin ir acompañados de la 
guía única reglamentaria, extendida 
por el Jete Provincial correspondien
te, que actuará cían- facultades' dele
gadas de esta Comisaría (leñera!, d 0 
acuerdo con el artículo 31 de la ¡Ley. 
de .24 de junio de 1941, castigándo
se su incumplimiento con inca lita
ción automática .de la mercancía, sin 
perjuicio de las sanciones do otro 
orden cn vic puedan incurrir .'los res
ponsables do estos hechos.

Se exceptúan, no obstante, los 
productos intervenidos que so tras.
Ja-den desde las finca» de los produc
tores o desde su» paneras .a los al
onaren es del . Servicio del Trigo, a 
los molinos .maquilemos o do una 
finca a otra de un mismo propieta
rio, dentro de la misma provincia, 
y entonces bastará que vayan res
paldados por ei] modeló C-i del Ser
vicio Nacional del Trigo.

Si el brasil a-do se efectúa dútre fin
cas de un mismo propietario, pero 
situadas cn distinta provincia, se 
necesitará permiso especial del De
legado Na ció 11 al del Trigo..

Art. 27. leí Servicio7 Nacional del 
Trigo, dará preferencia para la dis
tribución del ganado mular o caba
llar de trabajo, abonols nitrogenados 

’ v semilla» seleccionadas- que por su 
intermedio sei realice a aquellos agru 
cultores que entreguen mayor canti
dad da trigo en cü Servicio*

Sanciones 
Art. 28. (El incumplimiento, des* 

obediencia o inejecución a, cuanto .«?e 
dispone en la presante Circular, será j  

sancionado por la Fiscalía Superior 
de Tasas, de acuerdo con lo preve
nido en su Ley Orgánica de 30 de 
septiembre de 1940 y demás disposi
ciones complementaria», o, en su ca
so, de la Circular 467 de la Comi
saría General ‘ de Abastecimientos y 
Transportes.

Disposición final
Art.- 29. Se autoriza al Delegado 

Nacional del Servicio Nacional dol 
'l'rigo para dictar la» disposiciones i 
complementarias para el mejor cum
plimiento. de. cuanto &e establece cn 
la presente Circular.

Madrid, 12 de junio de 1945.—El 
Comisario general, Rufino Be'ltráp.

Para superior c o n o c im ie n to E x c e 
lentísimos señores Ministros de 
Industria y Comercio, Agricultu
ra y Gobernación.,

Para conocimiento: limo. Sr. F is
cal Superior de Tasas, excelentísi
mos señores Gobernadores civiles, 
Jefes Provinciales de -Abasteci
mientos y Transportes e i'lustrí- 
simos señores Comisarios de Re
cursos.

Para oonoQimicnto y cumplimiento: 
11 lis ferísimo' señor Delegado Na.ci.o- 
rial del Servicio Nacional dc'l Trigp.

Rectificando los anuncios publicados 
e n  el B O L E T IN O F IC IA L  D E L  

ESTADO números 98 y 103, de 8 y 
13 de abril próximo pasado, y 128 
y 147, de 8 y 27 de mayo, sobre ex
travío de tarjetas de abastecimiento.

Habiéndose padecido error en. la ! 
publicación de los anuncios apareci
dos cn el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
JE.STAIX), quo a continuación se ci
ta, relativos* a extravíos de Tarje
tas de Abastecimiento, por el presen
te se rectifican en el sentido que, 
igualmente, s-e indica: 

lEn el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST AD O  número 98, de 8 de abril, 
Tarjeta de Abastecimiento ,de la se
rie LO .,  a nombre de Santiago Or
tega Espinosa*, aparece con o! núme
ro 192.732, y debe decir 204.803.

lE-n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  húmero 128, de S de mayo 
último,- Tarjetas de Abastecimiento 
de- la serie LO .,  a nombre de Josefa 
de Hojas Castellanos, y otra de Artu
ro Redondo de Hojas, aparecen qpn 
jlos números 186.561 £ 186.562, res

pectivamente, y debe de ser 187.561
la primera y 187.562 la segunda.

En el citado B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  numero 128, Tarjeta 
de Abastecimiento extraviadas de la 
serie CC., la  correspondiente al rm- 
,mro 43.832, a nombre de María Ele
na Garba jo Sánchez, que figura cla~ 
sificada en .segunda categoría, deba 
entenderse como dq infantil, que et 
Ja que le corresponde.

fin el B O LETIN  O FIC IA L' D'ÉIL 
(INSTADO número 147, de 27 de m*- 
yo próximo pasado, la Tarjeta.de la 
serie ZA., que aparece con el núme
ro 48.923, a  nombre de Soledad Pé
rez Mera, debe entenderse José Pé
rez Mera.

Lo que se pone en conocimiento 
de todas las Delegaciones Provin
ciales, Subdelegáción del Campo de 
Gi'braltar, Delegaciones Locales Espe
ciales y Delegaciones Locales , de 
Abastecimientos y Transportes, así 
como de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de <a Alta Co
misaría. de España en Marrueco-s, A 
lo-s efectos procedentes.

.Madrid, 1 de junio <te 1945.—El 
■Comisario general, Rufino BeRrán.

Habiéndose padecido error en la 
publicación de-i anuncio aparecido 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  -DEL 
EST A D O  número 103, dA* 13 abril 
próximo pasado, por el que se anu- 
Rm Tarjetas de Abastecimiento de'la 
serie GU., por el preseme se 'recti
fica en el sentido de que la corres
pondiente á Salustiano R o b l e d o  
García, que aparece con el núme
ro 167.720, debe en (endorse es el 
16.720,' v la perteneciente .a José 
García Escudero Aleara/., (Consigna
da -corr el número 172.201, es e)l 
17.201.-

1L0 que se pone en conocimiento d© 
todas las Delegaciones Provinciales, 
Subdelegáción del Campo de Gibral
tar, Delegaciones Locales Especiales 
y\ Delegaciones Locales de Abasteci
mientos y Transportes, así como da 
la Delegación de 'Economía, Indus
tria y Comercio de-la Alta Comisaría 
de ÍEspaña en Marruecos,, a los efec
tos procedentes. *

Madrid, 5 de junio de 1945. :— El 
Comisario general, Rufino Befarán.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría

Convocando concurso - oposición para 
proveer plazas de Celadores del Mu- 

 seo Nacional del Prado.

Existiendo varias  vacantes de Ce
ladores del Cuerpo Especial Subal
terno del Museo Nacional del Prado, 

lEsta Subsecretaría, de conformi
dad con las prescripciones estable
cidas on e l •' Decreto ¿e  9 de mayo 

*943 Y E<7 de .25 de agosto 
de 1939, lia .acordado convocar con
curso-oposición para Ja provisión en. 
propiedad de seis plazas de C elado
res vacantes-<«n el mencionado Cuer 
po. Especial, dotadas con el haber 
anual de 5.000 pe sí tas \e quinquenios 

1 de ¿00 pesetas, con arregló a las 
siguientes norm as:

1 . a Podrán concurrir a este con
curso-oposición » ios españoles Com
prendidos en la edad de veintitrés 
a cuarenta años, que no se encuen
tren incapacitados para el ejercicio 
de cargos públicos y no padezcan de
fecto físico o enfermedad contagiosa 
que les impida el ejercicio del cargo.

2.a L a  provisión de las referidas 
plazas se realizará cubriéndolas entre 
Jos diferentes, turnos que señala da 
L e y  de 25 de agosto de 1939 s°hre 
ingreso do funcionarios al servicio del 
Estado.

3 .a A sus instancias, dirigidas al 
Ilustrísimo señor Subsecretario de 
este Departamento., los interesados
deberán acompañar ios siguientes-
documentos':

a) Partida de nacimiento expe
dida por el Registro  Civil , debida
mente legalizada y legitimada si ¡no 
pertenece al territorio ¿e la Audien
cia de Madrid.

b) Certificado negativo do antece
dentes penales-'

c) Certificación 'facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que les incapacite para 
el desempeño dol cargo.

d) Los  documentos, expedidos por 
Organ ism os oficiales, que el solici
tante estim e « convoniente aportar, 
acreditativos de su plena adhesión al 
N u e v o ‘'Estado, o, en s ú c a s o ,  certifi
cación que justifique hallarse dopu- 
’rado por entidad oficial, sin sanción 
alguna.

o) Certificado de buena condur ta 
expedido por la Autoridad .municipal 
cor respondiente.

f) Recibo dn haber satisfecho en 
Secretaría del Musco del Prado la

cantidad de seienta y cinco pe^cP s, 
en concepto de dorechps de examen.

g) L o s  documentos que acrediten 
fehacientemente, con arregó > a  los

 preceptos legales en vigor, la  condi
ción de prelerengia a que el solici
tante se- acoge.

h) L o s  que estimen conveniente
aportar para justificar los méritos y 
aptitudes que posean.

L o s  aspirante^ que tengan la con
dición de funcionarios públicos po
drán sustituir los documentos a),  b) 
y e) por la hoja de servicios debida
mente certificada.

4.a L a s  documentaciones se pre
sentarán en el Museo y  se comple
tarán dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la publicación de esta 
Orden on el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Los  pagos a que se refiere el apar
tado f) de la norm a tercera los ve 
rificarán los solicitantes al tiempo de 
presentar la documentación.

5 .a Será nota de preferop^-h**- en 
esLe concurso-oposición conocer al
gún idioma extranjero, po/eer algún 
título académico, haber prestado sor- 
vicios en Museos ó Bib liotecas y te
ner una estatura .mínima de un-,me
tro sesenta y siet0 centímetros.

6.a L o s  ejercicios consistirán en 
las pruebas' ¿e  aptitud*qüe determina 
el artículo 4.0 del Decreto de; 9 de 
mayo de '194*2, y que son las siguien
tes :

a) Escr itura  al dictado de una 
página del Catálogo del Museo,

b) ‘ Contestación oral a cuatro pre
guntas hechas por el Tribunal sobre 
nocionos de cultura general,  de edu- 

'cación ciudadana, cultura artística y 
conocimiento de la s ’ disposiciones 
por que se rige el Museo del Prado. 
Para  aquellos aspirantes que* en sus 
instancias hagan constar expresa
mente el conocimiento^ de algún idio
ma extranjero, el Tribunal determi
nará la forma de realizar el tercer 
ejercicio. •
^7.a Los  ejercicios serán juzgados 

por un Tribunal compuesto de : u n - 
Vocal del Patronato designado por 
éste, el Director o Subdirector del 
Museo y el Secretario del mismo, 
que -actuará como tal. *

Term inado el plazo de admisión de 
solicitudes, el Tribunal publicará en 
el B O L JE T IN  O F I C I A L  D E L  E S ^  
T A D O  relación de los aspirantes ad
mitidos y de los que ¡quedan exclu i
dos por no haber completado su do
cumentación. En dicho anuncio, que 
se fijará también en el tablón del 
('entro, se indicará el día, lugar y 
hora en que comienzan los ejercicios, 
que no p odra 'ser  antes de cumplirse 
los quince días desde* quo finalizó 
dicho plazo.

8>  U a a  vez verificada la califica
ción de los ejercicios, el Tribunal 
elevará al Ministerio propuesta de 
los' solicitantes que, por Jiaber obte

nido calificación superior a  los de
más, deban ser m o m ead o s  para el 
cargo, remitiendo también la docu
mentación por ellos presentada 
concurso-oposición.

Lo  digb a V V .  S S .  para  su ponp- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V V . S S . muchos 
años.

Madrid, 30 de mayo de iQ4¿.— E l
Subsecretario, J .  Rubio. *

Sres. Je fé  de la Sección Central dél 
Departamento y Director del Mu
seo Nacional del Prado.

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audien- 
cia a los representantes de la Fun
dación instituída en Málaga por el 
I lmo. Sr. Obispo de aquella Dióce
sis, denominada «Fundación Rem e
dios y Francisco Belén Salgado».

Incoado ante esté Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la  
Fundación instituida en M álaga  por 
el limo. Sr. Obispo de aquella Dió
cesis, denominada ((Fundación R e 
medios y (Francisco Belén Salgado)),

• L a  Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 19 13 , cor,ceder' au
diencia pública a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por término de quin
ce días laborables, a  contar desde el 
inmediato al de la publicación ‘ del 
presente edicto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  .E S T A D O , p lázo: d ’ -a n -  
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de (Fundaciones del expresado 
Ministerio, de. nueve de la mañana 
a dos de la tarde.

L o  que se hace público p ara  ge
neral conocimiento.
- Madrid, 6 de junio de 1945*—E l 

Je fe  de la Sección, Eduardo Torralba.

Edicto por el que se concede audien
cia a los representantes de la Fun
dación instituída en Puenteareas
(Pontevedra) por don Alejandro Zúñ

iga Sotelino, denominada «Alejan
dro Zúñiga So telino».

Incoado ante este Ministerio ex
pediente para clasificar coVno bbné- 
fico-docente, ,do carácter particular, 
ia Fundación institu da en Puente-, 
áreas, provincia de Pontevedra,' por 
don Alejandro Zúñiga Sotelino, de
nominada «Alejandro Z úñiga  Soto- 
Uno»,
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L a  Superioridad ha  dispuesto, en 
cumplimiento de lo ‘ prevenido en el 
e 'tícu lo  43 de la Instrucción gene
ral de 24 de julio de 1913, conceder, 
audiencia pública a 1 los. representan
tes de dicha Fundación e interesados 
en sos beneficios, por término de 
quince# días laborables, a*contar des
de el inm ediato al de la publicación 
del presente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , piázo 
durante el cual so hallará de m ani
fiesto el excediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones - del e x 
presado M inisterio, de nueve de ia. 
m añana a dos-de la tarde. .

Lo  que se hace público para ge
neral conocimiento.

M a d tid ,*6  de junio de 1945.-—El 
Je fe  de la Sección, E du ardo To- 
’rialba. • '

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposición para proveer en 
propiedad la cátedra de «G eología  
aplicada  (M ineralogía, Petrografía, 
Edafología e H idrología)» de la  

Facu lta d  de Farm acia de las U niversidades 
de Barcelona y Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

E sta  Dirección General ha acorda
do que se anuncie, con' arreglo a lo 

. dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Ordenación "de la U niversidad E s 
pañola, de 29 de julio de 1943, para 
s u . provisión en propiedad, por opo
sición directa, turno único,' la cátedra 
de • «Geología aplicada (M ineralogía, 
Petrografía, Edafología e Hidrología})) 
de la Facultad de Farm acia de las 
U diversidades de Barcelona y G ra
nada, dotada con el sueldo anual de 
entrada de doce mil pesetas.

P ara  ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones si- 

v guíente?, exig idas en el Reglam ento 
vigente, de 25 de junio de 19 3 1, en 
cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras disposiciones :

1 .a Ser .español.
2 * H aber cíimplido veintiún años 

de. edad.
3 .a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4 .a E sta r  en. posesión del título, de 

Doctor, que exige la’ legislación vigen
te para el desempeño de la vacante,, 
o del certificado de. haber abonado los 
derechos de expedición del mismo.

5 .a Presentar un trabajo científico 
escrito expresam ente para la oposición.

ú.a H aber desempeñado función 
docente' o investigadora efectiva, .du
ra’rite- dos años como mínimo, en. 

• L'nivei Gdad del Espado,, Institutos de 
iaveatiffld ó a  9 

m ism a, o d el Consejo Superior de  
Investigaciones C ientíficas, o ser Pro
fesor num erario de Escuela especial^ 
superior o Catedrático de Centros ofi
ciales de Enseñanza Media. '

7 .a L a  firm e adhesión a los prin
cipios fundam entales del nuevo Esta
do, acreditada mediante certificación 
de la Secretaría General del Movi
miento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate de eclesiás-, 
ticos. '

9 .a Los aspirantes femeninos acre- 
.diiarán haber,. realizado el Servicio 
Social d e ,la  M ujer o, en otro-caso, la 
exención del mismo.

10. 1 Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en * cual
quiera dé sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio" de 1936 presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no .concurrieran 
ninguna de am bas circunstancias pre
sentarán una declaración' jurada de 
no estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acom pañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos'; <

a) Certificación del ac.tá de naci
miento, legalizada y legitim ada en su 
caso.

b) Certificación del R egistro Cen
tral de Penados y Rebeldes.'

c) T ítulo de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios., co
rrespondientes para la  obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o- de
claración-'jurada, indicada en la con
dición décima. 7

e) Certificación de firm e adhesión 
•a los.principios del nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General d e í 
M ovimiento.

•f) E l trabajo científico a  que se re-, 
fiere  la condición quinta de este anun
cio. ‘ o

' g) L a  certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición sexta.

h) L as aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la  Delegación N a
cional u O rganism o autorizado, en la 
que conste haber realizado el Servicio 
Social de la M ujer, o la exención de 
éste en su caso.

i) . Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa auto
rización de su Prelado respectivo para 
poder concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expedienté (Orden de 
14 do mayo do 1940}, y ante el T r i
bunal justificarán, por medio del co- 

, rresnoudienle .recibo, que han abona
do 75 pesetas en metálico por dere- 

, éhos ríe d><}íi8¿¿n, 4  s u s

referencia la R eal Orden de 12 de marzo 
de 1925. .D ichas cantidades deberá a  
ser abonadas en la Habilitación d^. 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglam ento da 
25 de junio de 19 31, y - bajo pena da 
exclusión, las instancias habrán da 
dirigirse precisam ente' a este Ministe* 
rio en el plazo im prorrogable de se
senta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento 
una vez caducado 4l plazo de presen
tación serán consideradas como . fue» 
ra de éste y, en consecuencia, exclui
dos de la oposición sus firm antes.

E l referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días par* la recepción 
de instancias de asp ira n te  residente* 
en Jas Islas C anarias y Posesiones es
pañolas de Africa. •

Dent(ro de dicho plazo habrá» da 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente .expresados, no 
siendo' válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a. otras cátedras.

.N o  se admitirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes, o los Centros pof, 
los que se cursen, hayan, depositada 
en alguna Administración de Correos 

•y  se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro det . plazo* sufi
ciente p?íra que puedan 11^¿ar al M i
nisterio a su debido 'tiempo.

E l ’ presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín .Ofinal» dé 
las provincias y en los tablones dar 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierté para qu»

, las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más quf. este aviso.

Madrid; tq de rnavo de iq4 C — E l
Director general, P. O., Luis Oí tiz.

. . t

Dirección General de Enseñanza 
Media

D ictando instrucciones para la provisión, 
e n concurso de traslado, de la 
plaza vacante de Profesor de  
«Lengua Fran cesa», del instituto  «M ilá 
y F o n tanals», de Barcelona.

Se . halla vacante en- el Instituto 
Nacional d e • Enseñanza Media «M ’dá. 
y Foutannls», de Barcelona; !a plaza 
do Profesor, esprvíríl de «Lengua 
Francesa», que ha de- proveerse.* m e
dian ê. concurso de^ traslado, según
Orden
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Pueden optar a la traslación los 
C atedráticos y  Profespres num erarios 
en a ctb o  y execédentes, conform e a. 
Ja  Ley de i i  de septiem bre.de 19 3L  

El- orden de preferencia entre los 
aspirantes se^á el establecido por De
creto de 5 'de septiem bre J e  1940 

- (artículo tercero), teniéndose en cuen-| 
ta, asim ism o, sus servicios a ly iu e vp  
Estado. t I

L o s  aspirantes elevarán sus so lic r  j 
tudes, acom pañadas de las hojas de 

•servicios, a este M inisterio, por con- j 
ducto y con inforriie del D irector del ! 
•Instituto én que sirven, dentro del 1 
plazo im prorrogable' de veinte d ías, ! 
los destinados^ en Centros de la Pon-, 
ínsula y B aleares, y de quince días 1 
m ás los de C an arias , a contar d e s - • 
de la 'p u b licación , de este anuncio en j 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S -| 
T A O D . E l término de dichos plazos | 
&e entenderá que es  en el M inisterio i 
y  no en- los Institutos. i

P ara  su admisión al concurso de-1 
berán acreditar loS aspirantes que; 
poseen el vtítulo profesional de C a -1 
tedrático o Profesor, o el resguardo ¡ 
de haber recla*mado su expedición, y i 
que kan sido depurados. L o s e c le - ; 
siásticos aportarán autorización ex-¡ 

.presa de su respectivo Prelado (O r
den de' ,27 de octu bre.de 1942).

E ste  anuncio se publicará también 
en e l.«B oletín  O ficial» de las provin
cias, y., por medio de edictos, en to
dos los E stablecim ientos -de E n se 
ñanza de la  Nación, lo qu,e se ad
vierte para que las  autoridades re s
p e t iv a s  lo dispongan sin otro  a*7iso | 
que el presente. (

M adrid, 23 de m ayo de 1945.— El 
D irector general, L u is  Ortiz.^

D ictando instrucciones para la provi
sión por  concurso de traslado de la 
cátedra de «Física y Q uím ica», va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza M e d ia  " J o vellanos" , de 
G ijó n .

Se halla vacante en el Instituto N a
cional de Enseñanza M edia «Jovella- 
nos», de G ijón , la cátedr^ de '((Física 
y Q uím ica», que ha de proveerse po^ 
concurso de traslado, conform e a  Ib 
dispuesto por Orderf de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios y excedentes 
(Ley 1 1  de septiembre de 1 9 3 1 ). •■

El orden de' preferencia vde los aspi
rantes será el qu$ ,para c ° n<mr-
sos establece el artículo tercero del 
I)pcreto de 5 de septiembre de 1940,

. teniéndose en ^cuenta, además,' los 
servicios que hubiesen prestado o pres
ten al nuevo Estado. .

Los asp irantes-elevarán  sus . prefe
rencias acom pañadas de las hojas de 
.servicio? a este-Ministerio, por con-

ducto y con el inform e del Je fe  del 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisam ente dentro del plazo im prorro
gable de veinte d ías, para los que 
tengan su destino en los Centros de 
la Península y Baleares, y de quince 
días más para los de C an arias , a con
tar desde i]a publicación de este anun
cio en el- B p L E T I N  O F IC IA L  D E L  
ESTADO .- Los. Directores de los Cen
tros darán cumplimiento a lo dispues
to? en la Orden de 26 de diciembre 
de 19-14. '
- P a ra  sw admisión concurso, ♦ se
gún, previene la Orden de 23 de ju -, 
nio de * 19 31, drbhrá'h acreditar tlqué" 
líos hallarse* en posesión del título pro
fesional dM Catedrático o del certifi
cado de haber reclam ado su expedi
ción* así como de estar depurado" Los 
eclesiásticos deberán justificar autori-, 
zaeión expresa de su respectivo Pro- 
dado. (Orden de 27 de octubre de 
1942).

E d e  anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los' es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte para  
que Has gutoridade.^ respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
lluego, sin m ás aviso que el presente.

M adrid, 1 de junio de 1945.— E F D i
rector general, L u is Ortiz.

 \

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección G eneral de Cam inos ( C o n
servación)

Anunciando nuevam ente la subasta de 
la s  obras núm eros  2 2 , 24,  25, 26, 
28, 2 9 ,3 0 , 3 1 ,  32, 33 y  34   inclu i
das en el cuadro aprobado por D e
creto de 22 de abril de 1945 ( B O
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 22 del m ism o m es y año.) 

Suspendida la apertura de p liegos 
p ara  'la subasta de las obras núm e
ros 22, 24, 25, t2Ó, 28, 29, 30, 3 1 ,  32, 
33 Y 3 4 ,-^ovipspondientes a la pro
vincia de B u rg os, de la relación de 
obras publicada en eL B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 22 de 
abril,, y anulada la subasta de aqué
llas por orden de esta  Dirección G e 
neral, d* 7 de junio actual, te  anun
cia nuevam ente la subasta  de dichas 
obra®, adm itiéndose:

H asta  la ®  . trece horas del sd ía  25 
de junio actual en la  Sección de Con
servación y R eparación , de Carrete» 
ras del M inisterio de O bras Públicas 
y  en la Je fa tu ra  de O bras Públicas 
de B urgos, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para  optar >a la su
basta^ Jy  las q b /a i nóanefb*.

/  • , .

25, 26, 28, 29, 30, 3 1 ,  32, 33 y  34, 
correspondientes a la provincia de 
B urgos, incluidas en el cuadro apro- > 
bado por Decreto de .11 d e ^ b r il  de 

'19 4 5  (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 22 de ab ril), que auto
riza esta subasta y en el que figuran 
las longitudes, presupuestos, plazos 
de ejecución, fianzas provisionales y 
anualidades do cad a una de. e llas ; 
Las subastas, que se celebrarán con 
arreglo a la Instrucción d© n  de 
septiem bre de 1886, tendrán lu gar el 
día 2 de ju lio  de 1945, a las nueve 
horas, en. la ‘ Dirección G eneral de 
C am ino* (Sección de Conservación 
de Cam inos) del M inisterio de O bras 
Públicas. ■ /

L o s  proyectos y  p liegos de condi
ciones estarán  de m anifiesto en la 
citada Sección de Conservación de* 
C am inos y «»en la Je fa tu ra  d e/O b ras 
Públicas de B urgos, en los días y 
horas hábiles d e.ofic ina, hasta el día 
de presentación de/plicgos.

L a s  proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado .. 
do cfiiso sxta (4,50 pesetas) o en 
papel común con igual póliza, adap
tándose al adjunto m odelo, debiendo 
acom pañarse a cada pliego ql docu
mento que acredite haber reailzado el • 
depósito del modo que previene la  , 
L ey  de 17  de octubre de 1940, dese
chándose, desde luego, la  que no se 
a juste  a estos requisitos.

En el aoto de la subasta, y  arates 
de em pezarse la apertura de pfliegos, 
puede presentarse , carta  de cesión, 
firm ada por el cedente y cesionario 
y reintegrada con póliza de 1,50 pe
setas,, desechándose caso de no rer 
unir am bos requisitos,
- E l licitador acom pañará a su pro-- 
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as, en la fo rm a que se de
term ina en el apartado A) del R eal 
Dedreto-Ley 'de -é de m arzo - de *1929 
(«Gaceta» del 7)', y en ef pliego de 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata 
de estas' obras. U na vez que . le sea 
adjudicado e l servicio 'presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en* 
el D) del m ism o R eal D eyreto-Ley.

L a s  E m p resas, C oippañías o So 
ciedades proponentes están obligada^ 
al cum plim iento del R eal Decreto de 
24 de diciem bre de . 19 2 8  «Gaceta» 
del día siguiente) y  disposiciones pos
teriores.

M adrid, 7  de ju n io  de 1945.— É l  - 
D irector genefal (ilegib le).

992-A. C .  }


